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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Facultad de Derecho 50008851

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Administrativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Zaragoza

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ántonio Mayoral Murillo Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unizar.es Zaragoza 976761009

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 23 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Administrativa por
la Universidad de Zaragoza

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 6

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008851 Facultad de Derecho Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El principal objetivo del Máster Universitario en Gestión Administrativa es formar a profesionales competentes para intervenir, promover, solicitar y rea-
lizar todos los trámites, gestiones y actuaciones, en interés de personas físicas y jurídicas, y a entidades sin personalidad jurídica, ante cualquier ór-
gano de las Administraciones Públicas.

La formación del título pretende proporcionar la formación integral precisa para el asesoramiento de empresas y particulares, en todas sus relaciones
con las distintas administraciones; para ello es preciso impartir los conocimientos que aporten soluciones multidisciplinares, con ello se pretende que
los estudiantes puedan analizar los hechos que se plantean, identificar las necesidades de los administrados, y proponer las gestiones que han de lle-
varse a cabo.

Un objetivo no menos importante es implementar en el alumno la necesidad de actualizar de forma continuada los conocimientos: la legislación vigen-
te, la doctrina administrativa y la jurisprudencia aplicable. La experiencia del aprendizaje debe ser constante.

Se ofrece un aprendizaje explícito y experiencial, adquiriéndose conocimientos específicos y basado en la reflexión activa y aplicación directa de lo
aprendido en situaciones reales o simuladas que se plantean en el aula.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ejercicio de la profesión de gestor administrativo, consultoría y asesoramiento; profesionales de actuaciones ante las Administraciones

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO_01 - Interpretar y aplicar el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y los procedimientos administrativos a supuestos
que se desarrollan en contextos dotados de complejidad, en los que intervienen una o varias Administraciones de distintos ámbitos
territoriales y/o sectoriales TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el estatuto del empresario, el funcionamiento
y los distintos procesos societarios mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de financiación o
los procesos de registro marcario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas de los particulares en los ámbitos
propios de asesoramiento y gestión de los gestores administrativos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos y libertades, entrada, permanencia y
salida del territorio nacional, condiciones de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales de distintas decisiones empresariales,
profesionales o personales TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los contratos de trabajo, las infracciones y
sanciones aplicables en materia de contrataciones fraudulentas, y todas las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales
para empresario TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar y aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del gestor administrativo TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

CP_07 - Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, conocimientos y
conclusiones de manera clara y adecuada utilizando las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y
necesidades de cada destinatario/a. TIPO: Competencias

HA_01 - Identificar de modo efectivo los requerimientos de prestación y organización en servicios determinantes de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o administraciones públicas todo tipo de
expedientes y actuaciones vinculados a la actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA_03 - Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales o administrativas a personas físicas o
jurídicas en atención a su condición (particular, empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro) TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_04 - Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico propio de la actividad del gestor
administrativo, para adoptar la más adecuada en atención a las necesidades y características del cliente TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_05 - Tramitar expedientes administrativos o tributarios de terceros relacionados con sus actividades económicas y particulares
vinculadas a la profesión colegiada del Gestor Administrativo TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones tributarias de cualesquiera clientes. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_07 - Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de decisiones TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales dando satisfacción a los intereses de sus
clientes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones creadas por la corporación de Gestores Administrativos
o por las Administraciones públicas que requieran los actos de comunicación y cooperación con las diferentes Administraciones,
registros y profesionales, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_10 - Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos materiales (entre sujetos privados, entre
trabajador y empresa, entre ciudadano y Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

HA_11 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de informes o trabajos académicos TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, así como los procedimientos de admisión, vienen regulados en el
artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El acceso y la admisión a las titulaciones de máster de la Universidad de Zaragoza están regulados por la Normativa de acceso y admisión a título
de Máster. En ella se detallan tanto los requisitos como los procedimientos para realizar este proceso que se divide en varias fases de admisión y de
matrícula que se abren a lo largo del año. Es posible solicitar Autorización de Acceso, por parte de aquellas personas que disponen de un título extran-
jero de educación superior obtenido en un sistema educativo que no forme parte del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que equivalga al
título de Grado, sin necesidad de su homologación o declaración de equivalencia. Esta autorización puede solicitarse en cualquier momento del año.

El perfil de ingreso para este máster es el correspondiente a los egresados en las titulaciones de Grado en Derecho, en Administración y Dirección
de Empresas, en Finanzas y Contabilidad, en Marketing e Investigación de Mercados, en Economía, en Ciencias Políticas y de la Administración, en
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Gestión y Administración Pública, y en Relaciones Laborales, egresados en titulaciones equivalentes y de titulación universitaria oficial obtenida en
otros estados que acredite su equivalencia al nivel MECES 2 en el área de conocimientos de ciencias sociales y jurídicas y vinculados al ámbito disci-
plinar de alguna de las licenciaturas requeridas por el Estatuto Orgánico de los Gestores Administrativos.

La Comisión Académica del Máster ha establecido los criterios de admisión y los aplicará respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad en
caso de haber más solicitantes que plazas. Para establecer el orden de prelación se calculará una nota de admisión para cada solicitante en la que
se valorarán los siguientes criterios con la ponderación indicada: expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60%), carta de
motivación (se ponderará en un 20%) y currículum vitae (se ponderará en un 20%).

En atención al perfil de ingreso la Comisión puede requerir a los estudiantes que realicen, en las dos primeras semanas del curso, uno de estos dos
complementos formativos, que no forman parte del plan de estudios:

1. Fundamentos de Derecho (2 ECTS), en el caso de perfiles de ingreso que no puedan acreditar conocimientos jurídicos suficientes.
2. Fundamentos de gestión empresarial y contabilidad (2 ECTS), en el caso de perfiles de ingreso que no puedan acreditar conocimientos suficientes de gestión em-

presarial y contabilidad.

Se adjunta una tabla ejemplificativa con el complemento que debería cursarse en atención al perfil de ingreso:

Estudios previos Fundamentos de Derecho Fundamentos de gestión empresarial y contabilidad

Grado o Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas X

Grado o Licenciatura en Economía X

Grado en Finanzas y contabilidad X

Grado en Marketing e investigación de mercados X

Grado o Licenciatura Derecho X

Grado o Licenciatura Ciencias políticas y de la administración X

Grado o Licenciatura Gestión y administración pública X

Los candidatos cuya lengua materna no sea el español deberán acreditar el nivel C1 o equivalente de conocimiento de español según el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

CRITERIOS GENERALES

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.
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En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo estable-
cido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos es-
pecificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos.

CRITERIOS ESPECÍFICOS

De acuerdo con el Informe emitido, en Madrid el 6 de mayo de 2024, por el Consejo General de Colegios de Ges-
tores Administrativos de España, las prácticas académicas externas deben realizarse en una Gestoría Administrati-
va bajo la supervisión de su titular colegiado y, en consecuencia, no caben las convalidaciones de la asignaturas de
prácticas por experiencia profesional previa, y se propone incluir en el indicado epígrafe que no se permitirá, en nin-
gún caso, las convalidaciones por experiencia profesional previa relativa a la asignatura de "Prácticas Académicas
Externas".

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No procede

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: La Actividad Profesional de Gestor Administrativo. Deontología y Sistemas de Comunicación y Gestión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Identificar y aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del gestor administrativo TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

HA_01 - Identificar de modo efectivo los requerimientos de prestación y organización en servicios determinantes de la gestión
administrativa TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones creadas por la corporación de Gestores Administrativos
o por las Administraciones públicas que requieran los actos de comunicación y cooperación con las diferentes Administraciones,
registros y profesionales, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_10 - Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos materiales (entre sujetos privados, entre
trabajador y empresa, entre ciudadano y Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión Administrativa de Asuntos Vinculados al Derecho Público
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Interpretar y aplicar el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y los procedimientos administrativos a supuestos
que se desarrollan en contextos dotados de complejidad, en los que intervienen una o varias Administraciones de distintos ámbitos
territoriales y/o sectoriales TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales de distintas decisiones empresariales,
profesionales o personales TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_07 - Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, conocimientos y
conclusiones de manera clara y adecuada utilizando las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y
necesidades de cada destinatario/a. TIPO: Competencias

HA_02 - Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o administraciones públicas todo tipo de
expedientes y actuaciones vinculados a la actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA_03 - Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales o administrativas a personas físicas o
jurídicas en atención a su condición (particular, empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro) TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_04 - Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico propio de la actividad del gestor
administrativo, para adoptar la más adecuada en atención a las necesidades y características del cliente TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_05 - Tramitar expedientes administrativos o tributarios de terceros relacionados con sus actividades económicas y particulares
vinculadas a la profesión colegiada del Gestor Administrativo TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones tributarias de cualesquiera clientes. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión Administrativa de Asuntos Vinculados al Derecho Privado y del Trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el estatuto del empresario, el funcionamiento
y los distintos procesos societarios mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de financiación o
los procesos de registro marcario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas de los particulares en los ámbitos
propios de asesoramiento y gestión de los gestores administrativos TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos y libertades, entrada, permanencia y
salida del territorio nacional, condiciones de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los contratos de trabajo, las infracciones y
sanciones aplicables en materia de contrataciones fraudulentas, y todas las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales
para empresario TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_07 - Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, conocimientos y
conclusiones de manera clara y adecuada utilizando las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y
necesidades de cada destinatario/a. TIPO: Competencias

HA_02 - Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o administraciones públicas todo tipo de
expedientes y actuaciones vinculados a la actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA_03 - Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales o administrativas a personas físicas o
jurídicas en atención a su condición (particular, empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro) TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_04 - Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico propio de la actividad del gestor
administrativo, para adoptar la más adecuada en atención a las necesidades y características del cliente TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_07 - Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de decisiones TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales dando satisfacción a los intereses de sus
clientes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Régimen Jurídico y Contable Especializado Aplicado a la Gestión Administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el estatuto del empresario, el funcionamiento
y los distintos procesos societarios mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de financiación o
los procesos de registro marcario. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_04 - Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos y libertades, entrada, permanencia y
salida del territorio nacional, condiciones de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_07 - Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de decisiones TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales dando satisfacción a los intereses de sus
clientes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Interdisciplinar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias
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CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

CP_07 - Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, conocimientos y
conclusiones de manera clara y adecuada utilizando las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y
necesidades de cada destinatario/a. TIPO: Competencias

HA_10 - Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos materiales (entre sujetos privados, entre
trabajador y empresa, entre ciudadano y Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

CP_07 - Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, conocimientos y
conclusiones de manera clara y adecuada utilizando las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y
necesidades de cada destinatario/a. TIPO: Competencias

HA_11 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de informes o trabajos académicos TIPO:
Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas más relevantes son las siguientes:

Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber participación activa del estudiantado.
Aporta al aprendizaje de contenidos.

Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con presencia permanente y supervi-
sión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendi-
zaje de contenidos y habilidades.

Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software es-
pecífico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por

profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades.

Trabajos discentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, individualmente o en equipo,
apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y
competencias.
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Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en biblioteca, lecturas complementarias,
hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos.

Prácticas académicas externas. Realización de trabajos propios del profesional de la Gestión Administrativa en un entorno laboral. Aporta principal-
mente al aprendizaje de habilidades y competencias.

Trabajo fin de máster. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los resultados de aprendizaje adquiridos.
Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.

Prácticas académicas externas

La finalidad de las prácticas académicas externas consiste en permitir al estudiantado la aplicación en entrono laboral de los resultados de aprendiza-
je adquiridos en su formación académica. De esta manera se favorece la adquisición de competencias que le prepare para el ejercicio de la actividad
profesional propia de un gestor administrativo y facilite su empleabilidad. Tienen una duración de 6 ECTS, 150 horas de trabajo de cada estudiante.

Las funciones y actividades en este contexto de prácticas estarán relacionadas con:

· La gestión de expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas, en especial aquellas gestiones y sectores de actividad vincu-
lados especialmente a la profesión colegiada del Gestor.

· La realización de procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos para realizar las gestiones ante los registros y oficinas públicas
expedientes de terceros, así como para abordar los trámites vinculados a las obligaciones contables de una sociedad mercantil.

· La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación creadas por la corporación de Gestores Administrativos (SIGA) para ejecutar las enco-
miendas de gestión conveniadas con las Administraciones públicas

· El conocimiento de los procesos correspondientes a las diferentes gestiones demandadas por los clientes de una Gestoría Administrativa (plazos, calendarios,
avisos, etc.).

· La identificación de las estrategias que se refieren a la adecuación de la gestión administrativa a las circunstancias del cliente (particular, autónomo, empresario)
y de sus actividades (civil, fiscal, laboral, mercantil, etc.).

La tipología de las entidades colaboradoras en las prácticas de esta titulación se circunscribe en exclusiva a Gestorías Administrativas, bajo la tutoriza-
ción de un gestor administrativo colegiado y en ejercicio.

Los mecanismos de seguimiento y supervisión se establecen a partir de la figura de tutor académico y tutor externo. Se establecerá un programa de
comunicación y entrevistas entre el tutor académico y cada estudiante, a fin de llevar a cabo un seguimiento de las actividades previstas en la entidad
colaboradora. El desarrollo por parte de cada estudiante de las tareas encargadas por el tutor externo se reflejará en un informe de evaluación sobre el
nivel de cumplimiento y las habilidades y competencias apreciadas en el alumno. Al finalizar el periodo de prácticas, el tutor externo enviará un informe
de evaluación a la secretaría de la Facultad de Derecho, que, a su vez, se lo enviará al tutor académico. De manera paralela, cada estudiante entrega-
rá al tutor académico la memoria final de las prácticas cuando concluyan las actividades realizadas en la entidad colaboradora.

La calificación final de las prácticas académicas externas se obtendrá de acuerdo con los siguientes criterios de ponderación:

· Cumplimiento del programa de comunicaciones y entrevistas programadas con el tutor académico de la Facultad: 20% de la calificación final.

· Realización de las tareas encargadas por el tutor externo: 40% de la calificación final.

· Memoria final de las prácticas: 40% de la calificación final.

Trabajo Fin de Máster.

Las características concretas de los TFM se desarrollan en el reglamento específico de la Universidad de Zaragoza.

Naturaleza, criterios y normas para la elaboración del TFM: El trabajo fin de master consiste en la elaboración de un trabajo bajo la supervisión de
un director y en su ulterior defensa ante un tribunal compuesto por tres personas. La memoria deberá tener una extensión mínima de 9.000 palabras
y máxima de 30.000 palabras y sus características se establecerán por normativa interna de la Universidad. Cada estudiante planteará una cuestión o
problema jurídico práctico, buscará en fuentes jurídicas, determinará la metodología a utilizar, analizará las posibles soluciones que ofrece el ordena-
miento jurídico e identificará las más adecuada para los intereses de un hipotético cliente. Se requerirá el desarrollo de una argumentación precisa por
escrito y la transmisión persuasiva de la solución alcanzada, aspectos ambos que se incluyen en los criterios de evaluación. La memoria debe reflejar
un trabajo desarrollado de forma autónoma y personal por el estudiante.

Planificación y seguimiento: Se seguirá el procedimiento planteado por la Facultad de Derecho para tal fin. Una vez finalizado el primer semestre,
cada estudiante deberá manifestar las Áreas de conocimiento en las que desea realizar el trabajo de fin de máster, ordenadas en función de su prefe-
rencia. Una vez recibidas las solicitudes, se hará pública la relación de estudiantes y el área de conocimiento asignada, teniendo prioridad los alumnos
con mejor expediente del primer semestre. Cada estudiante se pondrá en contacto con su director o directora y una vez concretado el tema, fijarán las
sesiones de tutoría en las que irán analizando el desarrollo del trabajo. Una vez designada la dirección del TFM cada estudiante concertará con su tu-
tor tantas sesiones como sean necesarias durante la redacción de la memoria con el fin de que cada docente pueda valorar la evolución en la correc-
ta realización de la misma. Una vez que el director o directora estime que el trabajo reúne los requisitos para ser defendido ante el Tribunal, firmará el
visto bueno al alumno y autorizará su depósito mediante impreso normalizado. Las fechas de depósito y defensa se publicarán en la página web de la
titulación. La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará una vez superadas el resto de asignaturas de la titulación.

Evaluación: El cómputo global de la calificación será el resultado final de estos dos factores:

a) Calificación del trabajo por parte del director: supone un 40% de la calificación final. Esta calificación se ajustará a los indicadores que se expondrán
a continuación:

· Manejo de las fuentes y la bibliografía (10%). Capacidad de identificación de los problemas presentes en la cuestión tratada (10%)

· Aplicación de principios y normas jurídicas. Metodología adecuada al problema planteado (10%) Claridad y coherencia expositiva por escrito (10%)

b) Calificación del trabajo escrito y de la defensa pública por parte del tribunal: representa el 60% de la calificación final. No obstante, para aprobar el
TFM será necesario alcanzar en el acto de defensa una calificación de cinco sobre diez. La evaluación atenderá a las competencias señaladas en esta
guía, con los indicadores que a continuación se señalan:

· Manejo de las fuentes y la bibliografía (10%).
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· Capacidad de identificación de los problemas presentes en la cuestión tratada (10%)

· Aplicación de principios y normas jurídicas. Metodología adecuada al problema planteado (10%)

· Claridad y coherencia expositiva por escrito (10%)

· Exposición clara y ordenada (20%): Persuasión en la argumentación utilizada y el tono de la exposición y pertinencia de las respuestas dadas a las preguntas for-
muladas por el tribunal.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por la combinación de la clase magistral participativa y la metodología del caso.

En la clase magistral participativa se combinará la explicación de contenidos por el profesor con metodologías y estrategias didácticas que poten-
cien sus beneficios, como 1) el método socrático o de la interrogación, 2) la intercalación de breves actividades de resolución de problemas y casos
simples o 3) la discusión en pequeños grupos.

La metodología del caso se utilizará en sus diferentes variantes como 1) el estudio de casos ya resueltos, 2) la resolución de casos por el propio
alumno, solo o en grupo con una o varias soluciones posibles o 3) el recurso a actividades de simulación y rol-playing.

Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa "Interdisciplinar" hasta completar sus 6 ECTS. Podrá
elegir entre un número determinado de asignaturas de otros títulos de máster universitario ofertadas por su afinidad con la titulación cursada.

La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios con discapacidad y necesidades
educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad -OUAD- garantiza la igualdad de oportuni-
dades a través de la plena inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comunidad
universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las acti-
vidades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos y me-
canismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes.

http://ouad.unizar.es/

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias.

E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas...

E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos.

E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada)

E05. Presentación pública de temas o trabajos

Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.

Procedimiento de observación y seguimiento: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E10. Listas de control

E11. Escalas de valoración

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, las pruebas
de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docen-
te-estudiante, la coevaluación y autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la pre-
sentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada estudiante que refleje la adquisición individual
de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada
persona a los trabajos en equipo. De mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académica.
Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda externa, tales como actividades
online, trabajos o TFM, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas
orales de los trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno.

La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento "Sello 1+5 UNIZAR" y es responsabilidad de las asignaturas
Punto Control en las que el equipo docente realizará la valoración de las mismas basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innova-
ción, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concre-
tará en una valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su certificación académica.

Las prácticas académicas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en la entidad colaborado-
ra, el grado de consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el contendido y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello
de acuerdo con las Directrices y procedimientos sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en https://
empleo.unizar.es/normativa.

C
SV

: 8
55

95
77

93
44

95
94

76
45

52
23

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://ouad.unizar.es/
https://zaguan.unizar.es/record/30538/files/Evaluacion%20del%20aprendizaje.pdf
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La evaluación del Trabajo Fin de Máster, se realiza valorando una memoria del mismo y su defensa en acto público ante un tribunal universitario
compuesto por 3 personas de ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las características concretas de los TFM se desarrollan también en un re-
glamento específico de la Universidad de Zaragoza.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/calidad-de-las-titulaciones

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones oficiales en la que se establece
la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así co-
mo los responsables y los agentes de los procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales).

De manera adicional, para facilitar la búsqueda de la información según una serie de criterios (disciplina, modalidad, palabras clave, duración
) se ha configurado un buscador de máster universitario, que se actualiza cada curso en el momento de apertura de la primera fase de admisión.

Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una cuenta de acceso a la plata-
forma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de ca-
da titulación.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

vrpola@unizar.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector José Ántonio Mayoral Murillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

rector@unizar.es 976761009

SOLICITANTE
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https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar
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El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

vrpola@unizar.es
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Alegaciones_ Justificacion.pdf

HASH SHA1 :6670695DB5CD0760550467DEE3E4C8D9D382DFA4

Código CSV :849635593647840338050459
Ver Fichero: 1.10 Alegaciones_ Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :1196E27895E55CC0C9F7627EDD3E3E4CE256CBC5

Código CSV :849637669258463889489372
Ver Fichero: 4.1 Plan de estudios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :D8C7B9EECDE827261C8C5E44B43FEE365A802145

Código CSV :828354498475156075972560
Ver Fichero: 5.1 Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :B5202205CB1F029D85C8EF7121A334CC8B25DC06

Código CSV :828354511073513837647326
Ver Fichero: 5.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 Recursos Aprendizaje.pdf

HASH SHA1 :173BD2F9D113C59C6CFA3BD4170736214F751DE7

Código CSV :828354724524331060965096
Ver Fichero: 6 Recursos Aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma.pdf
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Ver Fichero: 7.1 Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :mv_MU_Gestion Admva.pdf

HASH SHA1 :52DF4055341880E8CC67A51637939F72D8CB196B

Código CSV :849646731633925550511788
Ver Fichero: mv_MU_Gestion Admva.pdf
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DOCUMENTO DE RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE ACPUA DE FECHA: 04/03/2025 


Denominación del Título Máster Universitario en Gestión Administrativa 
 


Universidad solicitante Universidad de Zaragoza 


Universidad/es participante/s  


Centro/s Facultad de Derecho 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 


 


1. DESCRIPCIÓN OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍULO 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso 


COMENTARIO CONTENIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO 


En la presentación de los resultados del proceso de formación y aprendizaje (RFA) se alude a los 
conocimientos (CO_1 a CO_07), las habilidades (HA_01 a HA_011) y a las competencias (CP_01 a CP_06), 
añadiendo “otra competencia propia de la titulación” (CP_07) que podría interpretarse como “transversal” a 
la formación académica del estudiantado que curse este Máster. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 


Siguiendo la recomendación, se elimina la distinción entre competencias correspondientes al proyecto 
denominado Sello 1+5 Unizar y otra competencia propia de la titulación y se reformula la redacción de la 
CP_07. De esta forma las competencias transversales quedarían redactadas como sigue: 


CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos 
para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 


CP_02. Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos. 


CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su 
validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


CP_04. Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 


CP_05. Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias 
de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal.  


CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, 
conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada, adaptándolas al contexto y necesidades de cada 
destinatario/a. 
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COMENTARIO CONTENIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 


En apartado 1.14 se señala que “La superación del Máster en Gestión Administrativa permite el acceso directo 
a la profesión regulada de Gestor Administrativo”, mientras que en apartado 1.10, de manera más precisa, 
se afirma que “las personas tituladas en los Másteres Universitarios de Gestión Administrativa tienen 
reconocida por el Consejo General de Gestores Administrativos la exención en la realización de las pruebas 
para la obtención del Título Profesional Oficial de Gestor Administrativo, siempre que se solicite su 
reconocimiento ante el Consejo General de Gestores Administrativos, y, en consecuencia, puedan colegiarse 
para ejercer como tales”. Por tanto, debe revisarse la redacción del apartado 1.14 para no llevar a equívocos. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 


Se propone dar nueva redacción al apartado 1.14.  


En concreto, se propone sustituir estos dos párrafos del apartado 1.14. “Perfil extendido: La superación del 
Máster en Gestión Administrativa permite el acceso directo a la profesión regulada de Gestor Administrativo. 
Perfil extendido: la superación del Máster en Gestión Administrativa permite el acceso directo a la profesión 
regulada de Gestor Administrativo. Los titulados pueden ejercer como profesionales titulados, libres e 
independientes informando, aconsejando, asesorando y representando a personas físicas o jurídicas, en el 
estudio, promoción, dirección, gestión y realización de toda clase de trámites y actuaciones que tengan 
relación con la Administración. 


Los egresados también estarán capacitados para trabajar en consultorías o asesorías, en el asesoramiento y 
la gestión de la fiscalidad, la tributación y la contabilidad, el área de nacionalidad y extranjería, la gestión 
socio laboral, la gestión de los derechos sucesorios, la creación y gestión de empresas o del mundo de la 
automoción y los transportes, entre otros ámbitos  


Por estos otros dos párrafos:  


“Perfil extendido: la superación del Máster en Gestión Administrativa permite el acceso directo a la profesión 
regulada de Gestor Administrativo, dado que las personas tituladas en este Máster tienen reconocida por el 
Consejo General de Gestores Administrativos la exención en la realización de las pruebas para la obtención 
del Título Profesional Oficial de Gestor Administrativo. Bastará para su colegiación con la solicitud del 
reconocimiento de su título ante el Consejo General de Gestores Administrativos. Los egresados, una vez 
colegiados, podrán ejercer como profesionales titulados, libres e independientes informando, aconsejando, 
asesorando y representando a personas físicas o jurídicas, en el estudio, promoción, dirección, gestión y 
realización de toda clase de trámites y actuaciones que tengan relación con la Administración. 


Los egresados también estarán capacitados para trabajar en consultorías o asesorías, en el asesoramiento y 
la gestión de la fiscalidad, la tributación y la contabilidad, el área de nacionalidad y extranjería, la gestión 
socio laboral, la gestión de los derechos sucesorios, la creación y gestión de pequeñas y medianas empresas." 


 


COMENTARIO CONTENIDO EN EL TERCER PÁRRAFO 


Debe revisarse el perfil de egreso previsto. En la Memoria se señala que “Los egresados también estarán 
capacitados para trabajar en consultorías o asesorías, en el asesoramiento y la gestión de la fiscalidad, la 
tributación y la contabilidad, el área de nacionalidad y extranjería, la gestión socio laboral, la gestión de los 
derechos sucesorios, la creación y gestión de empresas o del mundo de la automoción y los transportes, entre 
otros ámbitos.” A partir de los conocimientos previos de algunos perfiles de ingreso, y considerando los 
créditos que se cursarán en algunos ámbitos, se considera no adecuado pensar en el disponer de 
competencias suficientes en estos ámbitos. Sirva como ejemplo el graduado en Derecho, Ciencia Política o 
Relaciones Laborales y la capacitación para “la creación y gestión de empresas o del mundo de la automoción 
y los transportes, entre otros ámbitos” o “asesoramiento y la gestión de la fiscalidad, la tributación y la 
contabilidad”. Debe revisarse el perfil, o como más adelante se menciona, establecer complementos 
formativos que aseguren un nivel mínimo de partida en el entorno de gestión empresarial, para unos, y 
jurídico, para otros. C
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RESPUESTA AL COMENTARIO  


En la fase de elaboración de la modificación de la Memoria la Comisión nombrada al efecto se propuso la 
introducción de complementos formativos que asegurasen un nivel suficiente de conocimientos jurídicos 
para los perfiles de ingreso provenientes de los ámbitos de las Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio y contabilidad y un nivel suficiente de conocimientos 
económicos para los perfiles provenientes de las Ciencias políticas y Derecho y especialidades jurídicas. Sin 
embargo, desde instancias superiores se recibieron indicaciones precisas que no debían incluirse.   


A la vista, del requerimiento de modificación en el sentido de establecer complementos formativos, 
proponemos que los alumnos en atención a su perfil de ingreso realicen uno de estos dos complementos 
formativos:  


a) Fundamentos de Derecho (2 ECTS) 


b) Fundamentos de gestión empresarial y contabilidad (2 ECTS) 


Estos complementos se realizarían en las dos primeras semanas del curso. Solo quedarían exentos de la 
realización de estas materias los estudiantes que hubiesen cursado titulaciones que garanticen la previa 
adquisición de conocimientos y habilidades básicas en materia jurídica y de gestión empresarial y 
contabilidad. A modo de ejemplo, no necesitarían cursar estos complementos los estudiantes con 
titulaciones de Doble Grado en Derecho y Administración de empresas o de Grados en Relaciones laborales 
o asimilados. 


Se adjunta una tabla con el complemento que debería cursarse en atención al perfil de ingreso 


Estudios previos 
Fundamentos de 
Derecho 


Fundamentos de 
gestión empresarial y 
contabilidad 


Grado o Licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas 


X  


Grado o Licenciatura en Economía X  


Grado en Finanzas y contabilidad X  


Grado en Marketing e investigación de 
mercados 


X  


Grado o Licenciatura Derecho  X 


Grado o Licenciatura Ciencias políticas y de la 
administración 


 X 


Grado o Licenciatura Gestión y administración 
pública 


 X 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  


En la memoria se incluyen algunos RFA que difícilmente se podrán adquirir, a partir del escaso número de 
créditos y de la falta de formación previa en los mismos. Debe revisarse. Sirvan como ejemplo:  


* La HA_10 solo se relaciona con la materia M1 (6 créditos) y las Prácticas Empresariales.  


* La CO_03 (Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas de los 
particulares en los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores administrativos), solo se 
adquiere con M3 (pero, aunque tiene 18 créditos, tiene asociados otros 14 RFA).  
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* La CO_04 (Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos y libertades, 
entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones de trabajo, derecho de asilo y régimen 
sancionador), y CO_06 (Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los 
contratos de trabajo, las infracciones y sanciones aplicables en materia de contrataciones fraudulentas, y 
todas las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales para empresario), solo se adquiere con la 
materia obligatoria M3.  


* La CO_05 (Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales de distintas 
decisiones empresariales, profesionales o personales), sólo se adquiere con la materia obligatoria M2 (pero, 
aunque tiene 18 créditos, tiene asociados otros 12 RFA más). 


RESPUESTA AL COMENTARIO 


En el caso de los RFA relativos a conocimientos específicos vinculados a una disciplina concreta, no es posible 
asociarlos a asignaturas correspondientes a otras disciplinas; de ahí que se trate de resultados de aprendizaje 
que se vinculan a una única materia. Los conocimientos comprendidos en los CO_03, CO_04, CO_05 y CO_06 
que se mencionan no son demasiado extensos para ser adquiridos en las materias a las que están atribuidos.  


El CO_03 (Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas de los particulares 
en los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores administrativos) no implica que el 
estudiante deba conocer todo el Derecho civil y foral, sino tan solo que sea capaz de interpretar y aplicar 
dicho Derecho en relación con los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores 
administrativos. Lo mismo acontece con el resto de RFA relativos a conocimientos que se reseñan. 


En cuanto a su adscripción a las materias del título, los RFA CO_03 y la CO_06 solo pueden asociarse a la 
materia obligatoria M3. Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho privado y del 
trabajo, pues los contenidos en ellos referenciados nada tienen que ver con las otras materias que 
se imparten en la titulación 


Lo mismo sucede con la CO_05 (Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias 
fiscales de distintas decisiones empresariales, profesionales o personales), que solo se puede adquirir con la 
materia obligatoria M2. 


En cuanto al exceso de RFA adscritos a ciertas materias, se propone una reestructuración de los RFA en el 
Plan de estudios detallado del apartado 4.1.b que se adjunta en la respuesta al comentario 6, para una mayor 
claridad.  


Con la nueva reformulación del Plan de estudios detallado que proponemos se garantiza que los estudiantes 
puedan conseguir todos los RFA previstos para la titulación. 


 


 


4. PLANIFICACIÓN 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan 
de estudios propuesto, indicando para cada caso 


COMENTARIO CONTENIDO EN EL PÁRRAFO PRIMERO (pág. 2 in fine) 


La denominación de una de las materias (“Régimen jurídico especializado a la Gestión Administrativa”, OPT 
12 ECTS) en la tabla 4a no coincide con la que figura en la tabla 4b (Plan de estudios detallado), donde se 
denomina como “Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la Gestión Administrativa”. Debe 
revisarse. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 


En cuanto a la tabla del apartado 4 a, efectivamente se aprecia un error en la denominación de la materia 
que debe ser corregido. Se sustituye el título de la materia “Régimen jurídico especializado a la Gestión C
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Administrativa” por el que figura en la tabla del apartado 4 b y que es el correcto, esto es, se sustituye por 
“Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la Gestión Administrativa”. 


 


COMENTARIO CONTENIDO EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO A QUINTO (pág. 3) 


Además, se aprecia cierto desequilibrio en la correspondencia entre los Resultados formativos y de 
aprendizaje con la tipología de las materias, especialmente en función de la breve descripción que se hace de 
los contenidos y la amplitud de aquellos, sobre todo en las materias que tienen atribuidos 6 ECTS.  


En la redacción de uno de los conocimientos (CO5) no existe concordancia entre lo que se redacta en el 
apartado de RFA y lo que consta en la redacción de la materia “Régimen jurídico y contable especializado 
aplicado a la Gestión Administrativa”. Debe revisarse.  


En M2, a partir de los contenidos propuestos, no se detecta que pueda alcanzarse la HA_06 (Llevar 
correctamente la contabilidad y gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones 
contables y tributarias de cualesquiera clientes) y HA_07 (Interpretar la información contable y los estados 
financieros para la toma de decisiones), especialmente si no se tiene una base en contabilidad que no todos 
los perfiles de ingreso disponen. Debe subsanarse (bien modificando los perfiles de ingreso, bien 
introduciendo complementos de formación para algunos perfiles de ingreso, bien modificando contenidos de 
la materia, bien modificando los resultados de formación y aprendizaje). Debe revisarse. 


RESPUESTA AL COMENTARIO  


Efectivamente se aprecia un error en cuanto a la inclusión del RFA CO_05 en la materia “Régimen jurídico y 
contable especializado aplicado a la Gestión Administrativa” 


Para resolverlo se propone sustituir el RFA CO_O5 por el CO_02. Esta redacción se modificará también en el 
apartado 2.1 de la memoria y quedará así. 


C0_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el estatuto del 
empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios mercantiles, la contabilidad y elaboración 
de estados financieros y la obtención de financiación o los procesos de registro marcario. 


La normativa mercantil incluye la normativa contable, por lo que debe incluirse en la descripción de este RFA 
CO-02. 


Además, para atender a los requerimientos formulados, se propone modificar el contenido del Resultado de 
aprendizaje relativo a la HA_06 (Llevar correctamente la contabilidad y gestionar la tramitación y 
cumplimiento de cualesquiera obligaciones contables y tributarias de cualesquiera clientes) que pasaría a 
tener la siguiente redacción: HA_06 (Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones 
tributarias de cualesquiera clientes). Este resultado quedaría adscrito a la Materia 2. 


En cuanto al resultado HA_07 (Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones), destacar que no es necesario poseer conocimientos profundos de contabilidad para poder 
interpretar la información contable. Los conocimientos básicos para poder adquirir esta competencia los 
adquirirán los estudiantes con un perfil de ingreso carente de conocimientos económicos a través del 
complemento formativo “Fundamentos de gestión empresarial y contabilidad”. Este resultado estará 
adscrito a la materia 3. 


Para atender al resto de requerimientos de este Comentario 6, así como a parte de los formulados en el 
Comentario 4, proponemos reorganizar la adscripción de los RFA a las distintas materias en busca de mayor 
equilibrio en las exigencias de cada materia. 
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Proponemos que el apartado 4.1.b. Plan de estudios detallado quede así: 


Materia 1  La actividad profesional de Gestor administrativo. 
Deontología y sistemas de comunicación y gestión Nº ECTS: 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


 
CO_07. Identificar y aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones del gestor administrativo. 
HA_01. Identificar de modo efectivo los requerimientos de prestación y organización en 
servicios determinantes de la gestión administrativa. 
HA_09. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones creadas por la 
corporación de Gestores Administrativos o por las Administraciones públicas que 
requieran los actos de comunicación y cooperación con las diferentes Administraciones, 
registros y profesionales, con especial atención a los de naturaleza electrónica, 
informática y telemática. 
HA_10 Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos 
materiales (entre sujetos privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y 
Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional. 
CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad 
en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores 
democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 
CP_04. Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 
y profesional. 
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


Esta materia se compone de asignaturas que aportan al estudiante conocimientos sobre la regulación de la actividad profesional 
y el código deontológico de los gestores administrativos, así como de las herramientas técnicas de gestión y comunicación que 
se emplean habitualmente en el ámbito de la gestión administrativa. Mediante las actividades de tipo práctico desarrollas para 
la enseñanza de esta materia se facilitará la adquisición de habilidades y competencias vinculadas al ejercicio práctico de la 
profesión en su vertiente técnica. 


Materia 2  Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho 
público Nº ECTS: 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 


Anual 6 ECTS 


Anual 6 ECTS 


Anual 6 ECTS 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y los 
procedimientos administrativos a supuestos que se desarrollan en contextos dotados 
de complejidad, en los que intervienen una o varias Administraciones de distintos 
ámbitos territoriales y/o sectoriales. 
CO_05. Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales 
de distintas decisiones empresariales, profesionales o personales. 
HA_02. Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o 
administraciones públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la 
actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes. 
HA_03. Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales 
o administrativas a personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, 
empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro)  
HA_04. Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico 
propio de la actividad del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en 
atención a las necesidades y características del cliente. 
HA_05. Tramitar expedientes administrativos o tributarios de terceros relacionados con 
sus actividades económicas o particulares vinculadas a la profesión colegiada del Gestor 
Administrativo. 
HA_06. Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones tributarias 
de cualesquiera clientes. 
CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad 
en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores 
democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. C
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CP_02. Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr 
una meta común sumando los diferentes talentos. 
CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada, 
adaptándolas al contexto y necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


Esta materia se compone de asignaturas que tienen como objetivo proporcionar conocimientos avanzados en materia de 
Derecho administrativo y Derecho financiero y tributario, directamente vinculados con el ejercicio de la profesión de gestor 
administrativo, así como favorecer la adquisición de habilidades y competencias vinculadas a su aplicación en la resolución de 
asuntos propios de una gestoría.     


Los alumnos al cursar esta materia adquirirán conocimientos especializados en materia de organización y procedimientos 
administrativos en particular en ámbitos sectoriales especializados vinculados a la gestión administrativa como, por ejemplo, 
actividades comerciales e industriales, tráfico, urbanismo, etc. (6 ECTS) 


Procedimientos de cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto desde una perspectiva general como en relación con 
concretos impuestos y con los procedimientos tributarios de gestión, recaudación, inspección y sanción o revisión de actos 
administrativos tributarios (6 ECTS). 


Liquidación y autoliquidación de los impuestos sobre la renta, el consumo y actividades económicas. (6 ECTS) 


Materia 3 Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho 
privado y del trabajo Nº ECTS: 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Anual (12 ECTS) 


Semestre 2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el 
estatuto del empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios 
mercantiles, la obtención de financiación o los procesos de registro marcario. 
CO_03. Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas 
de los particulares en los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores 
administrativos. 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: 
derechos y libertades, entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones 
de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
CO_06. Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los 
contratos de trabajo, las infracciones y sanciones aplicables en materia de 
contrataciones fraudulentas, y todas las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales para empresario. 
HA_02. Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas 
o administraciones públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la 
actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes. 
HA_03. Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales 
o administrativas a personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, 
empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro) 
HA_04. Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico 
propio de la actividad del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en 
atención a las necesidades y características del cliente. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales dando 
satisfacción a los intereses de sus clientes. 
CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_05. Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
CP_07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada, 
adaptándolas al contexto y necesidades de cada destinatario/a. C
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Breve descripción de los contenidos de la materia 


Esta materia se compone de asignaturas que tienen como objetivo proporcionar conocimientos avanzados en materia de Derecho 
civil (6 ECTS), Derecho mercantil (6 ECTS) y Derecho del trabajo (6 ECTS) directamente vinculados con el ejercicio de la profesión 
de gestor administrativo, así como favorecer la adquisición de habilidades y competencias vinculadas a su aplicación en la 
resolución de asuntos propios de una gestoría. Los alumnos al cursar esta materia adquirirán conocimientos especializados en 
materia de gestión de asuntos de naturaleza personal, patrimonial y familiar de las personas físicas, gestión de la puesta en 
marcha y obtención de financiación para actividades empresariales, gestión y tramitación de asuntos de naturaleza societaria 
mercantil, gestión básica de derechos de propiedad intelectual e industrial, trámites de exportación e importación, así como 
gestión de asuntos vinculados a la contratación laboral y las gestiones ante la Seguridad social. 


Materia 4 Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la 
Gestión Administrativa Nº ECTS: 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 (12 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


C0_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el 
estatuto del empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios 
mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros y la obtención de 
financiación o los procesos de registro marcario 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos 
y libertades, entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones de 
trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales 
dando satisfacción a los intereses de sus clientes 
CP_05.  Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


Este módulo se compone de cuatro asignaturas optativas de (3 ECTS) y una optativa interdisciplinar a determinar, debiendo los 
estudiantes cursar un total de (6 ECTS). En esta materia se propone al estudiante que adquiera conocimientos y habilidades en 
algunos asuntos o materias especializadas del ámbito de la gestoría administrativa, como puede ser la gestión de asuntos de 
extranjería (3ECTS), conocimientos especializados en materia de contabilidad (3ECTS) o contratación (3ECTS). Debido a que los 
estudios que dan acceso al Máster pueden suponer una mayor especialización en áreas jurídicas o económicas, las asignaturas 
optativas permiten a los estudiantes completar o profundizar en aquellas áreas en las que presenten mayores carencias en su 
formación previa. Además, los estudiantes podrán optar por otras materias interdisciplinares elegidas por el estudiante entre las 
ofertadas por el Vicerrectorado de Política Académica como aptas para esta titulación de entre las propuestas por el resto de 
títulos de máster. 


Materia 5 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1/2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz 
de deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la 
mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Materia 6 Prácticas académicas externas Nº ECTS: 6 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 
HA_10 Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos 
materiales (entre sujetos privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y 
Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional. C
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CP_02. Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr 
una meta común sumando los diferentes talentos. 
CP_04. Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 
y profesional  
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada, 
adaptándolas al contexto y necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


Las prácticas académicas externas tienen como objetivo fundamental que los alumnos apliquen y complementen los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, y desarrollen los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y 
competencias en un entorno real que les preparen para el ejercicio de la actividad profesional propia de un gestor administrativo 
y facilite su empleabilidad. 


Materia 7 Trabajo Fin de Máster Nº ECTS: 6 


Tipología TFM 


Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_11. Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de 
informes o trabajos académicos. 
CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada, 
adaptándolas al contexto y necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


El objetivo principal de esta materia es que el estudiante culmine el desarrollo de las competencias propias de la titulación de 
Máster en Gestión Administrativa, enfrentándose a la necesidad de elaborar un informe en el que identifique un problema 
jurídico práctico, vinculado al ejercicio de la profesión de gestor administrativo y proponga la solución jurídica más ajustada a los 
intereses del cliente. La solución debe transmitirse de forma precisa y eficaz a un público especializado. Para ello podrá realizarse 
o bien un estudio analítico o monográfico sobre alguna temática de interés, o bien un estudio analítico comparativo o bien un 
proyecto transversal aplicado a la práctica profesional. De igual modo podrá desarrollarse un trabajo sobre aspectos directamente 
relacionados con la profesión de Gestor Administrativo o bien de interés para la profesión como puede ser el estudio de los 
derechos y deberes derivados de la profesión. 


El Trabajo fin de Máster solo podrá ser defendido ante tribunal una vez superadas el resto de asignaturas de la titulación. 


 


COMENTARIO CONTENIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO AL APARTADO 4.1 


En la tabla de adaptación de la página 15 se propone reconocer 6 créditos de la materia “La actividad 
profesional de Gestor administrativo. Deontología y sistemas de comunicación y gestión”, a partir de 3 
créditos de “Derecho Constitucional” y 12 créditos de “Prácticas Externas”. Como estas últimas pueden no 
estar relacionadas con la materia a adaptar, no se considera correcta la adaptación propuesta. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 


Ante la imposibilidad de utilizar los créditos de Prácticas académicas externas para reconocer 6 créditos de 
la materia “La actividad profesional de Gestor administrativo. Deontología y sistemas de comunicación y 
gestión” se opta por no permitir la adaptación, de forma que todos los estudiantes deban cursarla. 


 


4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación 


En el caso del Trabajo Fin de Máster, el peso del director en la calificación final (60%) se considera excesiva, 
frente a solo el 40% del tribunal. C
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RESPUESTA AL COMENTARIO  


Proponemos invertir la ponderación de forma que quede así:  


En el caso del Trabajo Fin de Máster, el peso del director en la calificación final 40%; la calificación del trabajo 
escrito y de la defensa pública por parte del tribunal representa el 60% de la calificación final. 


Se ha considerado oportuno incluir en la memoria, ante el vacío normativo generado tras la modificación de 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramientos de su calidad, que 
el Trabajo fin de Máster sólo pueda ser defendido una vez superadas la totalidad del resto de asignaturas.  


 


 


RECOMENDACIONES PROPUESTAS SOBRE EL MODO DE MEJORAR EL PLAN DE ESTUDIOS 


 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan 
de estudios propuesto, indicado para cada caso:   


COMENTARIO CONTENIDO EN EL PÁRRAFO PRIMERO. 


El Plan de Estudios de este “Máster Universitario en Gestión Administrativa”, tiene una carga lectiva (ECTS) 
de 60 créditos: 42 en asignaturas obligatorias (Módulo Obligatorio, articulado en tres materias, una de 6 
ECTS y las otras dos de 18); 18 en optativas (Módulo Optativo, en el que se incluye una materia con 12 ECTS 
y la interdisciplinar de Universidad de 6); las prácticas externas (Módulo de prácticas externas, 6 ECTS) y el 
Trabajo de Fin de Máster (Módulo con la misma denominación, de 6 ECTS). Su distribución temporal en un 
curso académico puede considerarse idónea, aunque la tabla 4b no es del todo clara al hacer uso de los 
números 1 y 2 para los semestres y de “A”, se supone que para indicar que son anuales, pero ello no se 
explicita. Se recomienda explicitarlo. 


RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN  


Se sustituye la letra “A” por la palabra Anual para mayor claridad. 


 


COMENTARIO CONTENIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO. 


Según el RD82/2021, las “prácticas externas” deben recibir la denominación de “prácticas académicas 
externas”. Además, sería recomendable que en la memoria se explicitara que “de acuerdo con el Informe 
emitido, en Madrid el 6 de mayo de 2024, por el Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos 
de España, las prácticas externas deben realizarse en una Gestoría Administrativa bajo la supervisión de su 
titular colegiado” (apdo. 3.2 de la Memoria). 


RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN  


Se atiende a la recomendación. 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 
 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  


 
Los Gestores Administrativos son profesionales titulados, libres e independientes que, de modo habitual y con 
percepción de honorarios, informan, aconsejan, asesoran y representan a personas físicas o jurídicas, con mandato 
expreso o tácito, en el estudio, promoción, dirección, gestión y realización de toda clase de trámites y actuaciones 
que tengan relación con la Administración.  
 
Su actividad, tal y como se desarrolla en la actualidad, tiene sus inicios en el año 1933, mediante la aprobación y 
entrada en vigor del Decreto de 28 de noviembre de 1933, aprobatorio del Reglamento, que impone la 
denominación de gestor administrativo, y regula con rigor su actuación y profesionalidad, que se completa por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de marzo de 1952. Sin embargo, esta profesión tiene una tradición 
precedente de siglos, que se inicia en el siglo XV con los llamados solicitadores y, posteriormente con otros 
profesionales conocidos como agentes de negocios, desde el año 1847. Esta experiencia acumulada permite al 
colectivo de gestores administrativos estar siempre en la punta de lanza de los avances producidos en las 
Administraciones.  
 
Por otra parte, el ejercicio de la Gestión Administrativa es una profesión colegiada, que requiere la superación de 
pruebas convocadas por la Administración para obtener el título profesional. Sólo pueden presentarse aquellas 
personas que puedan acreditar estar en posesión de un título universitario de licenciatura en Derecho, en Ciencias 
Políticas o en Ciencias Económicas. Sin embargo, las personas tituladas en los Másteres Universitarios de Gestión 
Administrativa tienen reconocida por el Consejo General de Gestores Administrativos la exención en la realización 
de las pruebas para la obtención del Título Profesional Oficial de Gestor Administrativo, siempre que se solicite su 
reconocimiento ante el Consejo General de Gestores Administrativos, y, en consecuencia, puedan colegiarse para 
ejercer como tales. 
 
La aparición de las comunidades autónomas, las administraciones locales y la Unión Europea sumaron complejidad 
al panorama administrativo para las empresas y la ciudadanía. A esta situación compleja se añade la consolidación 
de la administración electrónica que supone un gran cambio en la forma y modo de relacionarse con las 
Administraciones Públicas. Actualmente existen trámites íntegramente online que ponen de manifiesto 
dificultades en determinados grupos de ciudadanos y empresas, a menudo compelidos a recurrir a la figura del 
gestor. Esto ha convertido a las gestorías administrativas en despachos cada vez más amplios y dotados de 
especialistas que ayudan a sus titulares a brindar un servicio excelente a sus clientes, tanto en el campo de la 
planificación de la empresa, en la obtención de permisos y autorizaciones y, por supuesto, en aquellas gestiones y 
asesoramientos que versen sobre materia tributaria, financiera, laboral y mercantil; además de las vinculadas con 
los trámites de matriculación y de transferencia de vehículos vía telemática. 
 
El Máster en Gestión Administrativa pretende dar respuesta a la necesidad que existe en la sociedad de disponer 
de profesionales capacitados para la correcta gestión y realización de los complejos trámites administrativos que 
en la actualidad deben realizar empresas y ciudadanos ante las Administraciones Públicas.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios del título de máster en Gestión Administrativa se modifica sobre la base del nuevo Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


El Plan de estudios del Máster en Gestión Administrativa se articula de acuerdo con el siguiente esquema, teniendo 
en cuenta que tiene una carga lectiva de 60 créditos, de los cuales 42 corresponden a asignaturas obligatorias, 6 
a Prácticas académicas externas, 6 a asignaturas optativas y 6 al Trabajo Fin de Máster. Las Prácticas académicas 
externas deben realizarse en una Gestoría Administrativa bajo la supervisión de su titular colegiado. 
 
Cada estudiante podrá optar por participar en un proceso de aprendizaje interdisciplinar que le permita elegir 
entre un número determinado de asignaturas de otros títulos de máster universitario ofertadas por su afinidad 
con la titulación cursada. Este planteamiento está descrito con detalle en el documento “El aprendizaje interdisci-
plinar en la Universidad de Zaragoza”. 
 
De cara a la implantación del título, se desarrollará un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) en 
el que se detalle la planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas 
optativas ofertadas. 
 


4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Módulo Materia Carácter Créditos 
ECTS 


Módulo Obliga-
torio 


La actividad profesional de Gestor administrativo. Deontología y 
sistemas de comunicación y gestión OB 6 


Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho público OB 18 


Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho privado y del 
trabajo OB 18 


TOTAL Módulo Obligatorio                                    42 


Módulo Optativo 


Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la Gestión Admi-
nistrativa OPT 12 


Interdisciplinar OPT 6 


TOTAL Módulo Optativo 18 


Módulo Prácticas 
académicas ex-
ternas 


Prácticas académicas externas 6 


TOTAL Módulo Prácticas académicas externas 6 


Módulo Trabajo 
Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL  Módulo Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL 72 
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Tabla 4b. Planificación temporal 
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 1 


Mat. 1 La actividad profesional de 
Gestor administrativo. Deontología 
y sistemas de comunicación y 
gestión 


OB 6      


 ANUAL Mat. 2. Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho público OB 18 


 ANUAL Mat. 3. Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho privado y del trabajo OB 12 


 1 
Mat. 3. Gestión administrativa de 
asuntos vinculados al Derecho 
privado y del trabajo 


OB 6  2 
Prácticas académicas 
externas 


PE 6 


 1 Régimen jurídico especializado a la 
Gestión Administrativa 
/Interdisciplinar 


OP 6 
 2 Trabajo Fin de Máster TFM 6 


 1/2      


Tabla 4c. Estructura de las especialidades   


No procede 


4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Tabla 4d 


Materia 1  
La actividad profesional de Gestor administrativo. 
Deontología y sistemas de comunicación y gestión 


Nº ECTS: 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


 
CO_07. Identificar y aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones del gestor administrativo. 
HA_01. Identificar de modo efectivo los requerimientos de prestación y organización en 
servicios determinantes de la gestión administrativa. 
HA_09. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones creadas por la 
corporación de Gestores Administrativos o por las Administraciones públicas que 
requieran los actos de comunicación y cooperación con las diferentes Administraciones, 
registros y profesionales, con especial atención a los de naturaleza electrónica, 
informática y telemática. 
HA_10 Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos 
materiales (entre sujetos privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y 
Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional. 
CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad 
en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores 
democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 
CP_04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 
y profesional. 
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se compone de asignaturas que aportan al estudiante conocimientos sobre la regulación de la actividad profesional 
y el código deontológico de los gestores administrativos, así como de las herramientas técnicas de gestión y comunicación que 
se emplean habitualmente en el ámbito de la gestión administrativa. Mediante las actividades de tipo práctico desarrollas para 
la enseñanza de esta materia se facilitará la adquisición de habilidades y competencias vinculadas al ejercicio práctico de la 
profesión en su vertiente técnica. 
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Materia 2  
Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho 
público 


Nº ECTS: 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Anual 6 ECTS 
Anual 6 ECTS 
Anual 6 ECTS 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y los 
procedimientos administrativos a supuestos que se desarrollan en contextos dotados 
de complejidad, en los que intervienen una o varias Administraciones de distintos ámbi-
tos territoriales y/o sectoriales. 
CO_05. Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales 
de distintas decisiones empresariales, profesionales o personales. 
HA_02 Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o 
administraciones públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la 
actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes. 
HA_03 Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales o 
administrativas a personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, 
empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro)  
HA_04 Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico 
propio de la actividad del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en 
atención a las necesidades y características del cliente. 
HA_05 Tramitar expedientes administrativos o tributarios de terceros relacionados con 
sus actividades económicas o particulares vinculadas a la profesión colegiada del Gestor 
Administrativo. 
HA_06 Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones tributarias 
de cualesquiera clientes. 
CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad 
en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores 
democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr 
una meta común sumando los diferentes talentos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se compone de asignaturas que tienen como objetivo proporcionar conocimientos avanzados en materia de 
Derecho administrativo y Derecho financiero y tributario, directamente vinculados con el ejercicio de la profesión de gestor 
administrativo, así como favorecer la adquisición de habilidades y competencias vinculadas a su aplicación en la resolución de 
asuntos propios de una gestoría.     
Los  alumnos al cursar esta materia adquirirán conocimientos especializados en materia de organización y procedimientos  
administrativos en particular en ámbitos sectoriales especializados vinculados a la gestión administrativa como, por ejemplo, 
actividades comerciales e industriales, tráfico, urbanismo, etc…, (6 ECTS) 
Procedimientos de cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto desde una perspectiva general como en relación con 
concretos impuestos y con los procedimientos tributarios de gestión, recaudación, inspección y sanción o revisión de actos 
administrativos tributarios (6 ECTS). 
Liquidación y autoliquidación de los impuestos sobre la renta, el consumo y actividades económicas. (6 ECTS) 


Materia 3 
Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho 
privado y del trabajo 


Nº ECTS: 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Anual (12 ECTS) 
Semestre 2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el 
estatuto del empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios 
mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de 
financiación o los procesos de registro marcario. 
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CO_03. Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas 
de los particulares en los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores 
administrativos. 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: 
derechos y libertades, entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones 
de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
CO_06. Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los 
contratos de trabajo, las infracciones y sanciones aplicables en materia de 
contrataciones fraudulentas, y todas las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales para empresario. 
HA_02. Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas 
o administraciones públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la 
actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes. 
HA_03. Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales 
o administrativas a personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, 
empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro) 
HA_04. Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico 
propio de la actividad del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en 
atención a las necesidades y características del cliente. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales 
dando satisfacción a los intereses de sus clientes. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


Esta materia se compone de asignaturas que tienen como objetivo proporcionar conocimientos avanzados en materia de Derecho 
civil (6 ECTS), Derecho mercantil (6 ECTS) y Derecho del trabajo (6 ECTS) directamente vinculados con el ejercicio de la profesión 
de gestor administrativo, así como favorecer la adquisición de habilidades y competencias vinculadas a su aplicación en la 
resolución de asuntos propios de una gestoría. Los alumnos al cursar esta materia adquirirán conocimientos especializados en 
materia de gestión de asuntos de naturaleza personal, patrimonial y familiar de las personas físicas, gestión de la puesta en 
marcha y obtención de financiación para actividades empresariales, gestión y tramitación de asuntos de naturaleza societaria 
mercantil, y contable, gestión básica de derechos de propiedad intelectual e industrial, trámites de exportación e importación, 
así como gestión de asuntos vinculados a la contratación laboral y las gestiones ante la Seguridad social. 


Materia 4 
Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la 
Gestión Administrativa 


Nº ECTS: 12 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 (12 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el 
estatuto del empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios mercan-
tiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de financiación 
o los procesos de registro marcario. 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos 
y libertades, entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones de tra-
bajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales 
dando satisfacción a los intereses de sus clientes. 
CP_05. Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 
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CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Este módulo se compone de cuatro asignaturas optativas de (3 ECTS) y una optativa interdisciplinar a determinar, debiendo los 
estudiantes cursar un total de (6 ECTS). En esta materia se propone al estudiante que adquiera conocimientos y habilidades en 
algunos asuntos o materias especializadas del ámbito de la gestoría administrativa, como puede ser la gestión de asuntos de 
extranjería(3ECTS), conocimientos especializados en materia de contabilidad (3ECTS) o contratación (3ECTS). Debido a que los 
estudios que dan acceso al Máster pueden suponer una mayor especialización en áreas jurídicas o económicas, las asignaturas 
optativas permiten a los estudiantes completar o profundizar en aquellas áreas en las que presenten mayores carencias en su 
formación previa. Además, los estudiantes podrán optar por otras materias interdisciplinares elegidas por el estudiante entre las 
ofertadas por el Vicerrectorado de Política Académica como aptas para esta titulación de entre las propuestas por el resto de 
títulos de máster. 


Materia 5 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1/2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


 
 
 
Resultados de aprendizaje 


CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz 
de deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la 
mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Materia 6 Prácticas académicas externas Nº ECTS: 6 


Tipología Prácticas académicas externas 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_10 Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos 
materiales (entre sujetos privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y 
Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr 
una meta común sumando los diferentes talentos. 
CP_04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 
y profesional 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a.. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Las Prácticas académicas externas tienen como objetivo fundamental que los alumnos apliquen y complementen los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, y desarrollen los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y 
competencias en un entorno real que les prepare para el ejercicio de la actividad profesional propia de un gestor administrativo 
y facilite su empleabilidad. 


Materia 7 Trabajo Fin de Máster Nº ECTS: 6 
Tipología TFM 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_11. Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de 
informes o trabajos académicos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
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para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo principal de esta materia es que el estudiante culmine el desarrollo de las competencias propias de la titulación de 
Máster en Gestión Administrativa, enfrentándose a la necesidad de elaborar un informe en el que identifique un problema 
jurídico práctico, vinculado al ejercicio de la profesión de gestor administrativo y proponga la solución jurídica más ajustada a los 
intereses del cliente. La solución debe transmitirse de forma precisa y eficaz a un público especializado. Para ello podrá realizarse 
o bien un estudio analítico o monográfico sobre alguna temática de interés, o bien un estudio analítico comparativo o bien un 
proyecto transversal aplicado a la práctica profesional. De igual modo podrá desarrollarse un trabajo sobre aspectos 
directamente relacionados con la profesión de Gestor Administrativo o bien de interés para la profesión como puede ser el 
estudio de los derechos y deberes derivados de la profesión. 
El Trabajo fin de Máster solo podrá ser defendido ante tribunal una vez superadas el resto de asignaturas de la titulación. 


 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  
El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de 
junio de 2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación de los estudiantes que hubieran 
comenzado estudios en un plan de estudios Grado o de Máster Universitario que se haya visto modificado en 
algunas de las materias de su plan de estudios.  
 
En la tabla siguiente se establece la relación de adaptaciones por materias. La tabla de adaptaciones por 
asignaturas se describe en el proyecto formativo. 


 


TABLA DE ADAPTACIÓN 


PLAN DE ESTUDIOS MUGA (574) PLAN DE ESTUDIOS MUGA ADAPTADO A RD 822/2021  


CURSO DENOMINACIÓN CARÁCTER CR. CURSO DENOMINACIÓN CARÁCTER CR. 


1 Prácticas académicas exter-
nas Obligatoria 12 1 Prácticas académicas exter-


nas Obligatoria 6 


1 Gestión y sistema penal Obligatoria 3 1 
Régimen jurídico y contable 
especializado aplicado a la 
Gestión Administrativa 


Optativa 3 


1 Derecho Administrativo y 
Corporativo Obligatoria 9 1 Gestión administrativa de 


asuntos vinculados al 
Derecho público 


Obligatoria 18 


1 Derecho Fiscal Obligatoria 12 1 


1 
La dinámica del Derecho 
Civil en el ámbito personal 
y familiar 


Obligatoria 3 1 


Gestión administrativa de 
asuntos vinculados al 
Derecho privado y del 
trabajo 


Obligatoria 18 


1 Derecho Civil Patrimonial Obligatoria 3 1 


1 


Regulación mercantil apli- 
cada a la actividad de ges-
tión administrativa de 
la empresa 


Obligatoria 3 1 


1 Derecho Laboral Obligatoria 6 1 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


 
 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número % 
Nº total ECTS 


a impartir 
Nº total de 


sexenios  
Nº total de 


quinquenios 
Profesorado Permanente 
doctor 


9 
56,25 


19,44 20 29 


Profesorado Permanente no 
doctor 


 
 


   


Profesorado Ayudante doctor 2 12,5 4,56   


Profesorado Asociado doctor      


Profesorado Asociado no 
doctor 


4 
25 


24   


Otro profesorado doctor 1 6,25           6   


Otro profesorado no doctor   6   


Total 16 100 60 20 29 
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Tabla detallada del profesorado asignado al Máster Universitario en Gestión Administrativa


Asignatura / módulo / materia


N
º 
gr
up


os


N
º 
Cr
éd


ito
s


Se
 d
is
po


ne
 d
e 
pr
of
es
or
 


(s
i/
no


)


Categoría Titulación


D
ed


ic
ac
ió
n 
(T
C/
TP


)


Ex
pe


rie
nc
ia
 d
oc
en


te
 (e


n 
añ


os
) 


Pa
rt
ic
ip
ac
ió
n 
en


 u
n 


gr
up


o 
o 
pr
oy
ec
to
 d
e 


in
ve
st
ig
ac
ió
n 
 S
/N


Nº de 
Sexenios


Si no tiene 
sexenios,  
decir nº de 
Artíc Revis 


Index


1 3 no
1 3 si Asoc. Ldo. en Derecho TP >20 No 0
1 3 si Asoc. Dr. en Derecho 1 No 0 0
1 4 si Asoc. Ldo. en Derecho >5 No 0 0
1 4 si Prof. Int Dr. en Derecho >5 Si 0 0
1 4 si Contratado  Dr. en Derecho TC >20 Si 2


1 6 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 6 si TU Dr. en Derecho TC >20 Si 3


1 2 si Asoc. Ldo. en Derecho TP >5 No 0 3
1 2 si Asoc. Ldo. en Derecho TP 4 No 0 0
1 2 si Asoc. Ldo. en Derecho 3 No 0 0
1 si


1 si


1 3 si
Contratado 


Dr.
Dr. Contabilidad y 


fínanzas
TC >20 si


2 Acpua 1 
CNEAI


1 3 si TU Dr. En CCEE TC >20 sí 0 0


3 no1
La actividad profesional de Gestor 
administrativo. Deontología y sistemas 
de comunicación y gestión


Gestión administrativa de asuntos 
vinculados al Derecho público


Gestión administrativa de asuntos 
vinculados al Derecho privado y del 
trabajo


Régimen jurídico especializado a la 
Gestión Administrativa
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Tabla detallada del profesorado asignado al Máster Universitario en Gestión Administrativa


Asignatura / módulo / materia


N
º 
gr
up


os


N
º 
Cr
éd


ito
s


Se
 d
is
po


ne
 d
e 
pr
of
es
or
 


(s
i/
no


)


Categoría Titulación


D
ed


ic
ac
ió
n 
(T
C/
TP


)


Ex
pe


rie
nc
ia
 d
oc
en


te
 (e


n 
añ


os
) 


Pa
rt
ic
ip
ac
ió
n 
en


 u
n 


gr
up


o 
o 
pr
oy
ec
to
 d
e 


in
ve
st
ig
ac
ió
n 
 S
/N


Nº de 
Sexenios


Si no tiene 
sexenios,  
decir nº de 
Artíc Revis 


Index


1 1,5 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 1,5 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 1,5 si Prof. Int Dr. en Derecho >5 Si 0 0


1 1,5 si
Contratado 


Dr.
Dr. en Derecho TC >20 Si 2


1 si CU Dr. en Derecho TC >20 5


1 si
Contratado 


Dr.
Dra. en Derecho TC >20 Si 1


1 si Prof. Int Dr. en Derecho >5 Si 0 0


Practicas Externas
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Tabla detallada del profesorado asignado al Máster Universitario en Gestión Administrativa


Asignatura / módulo / materia


N
º 
gr
up


os


N
º 
Cr
éd


ito
s


Se
 d
is
po


ne
 d
e 
pr
of
es
or
 


(s
i/
no


)


Categoría Titulación


D
ed


ic
ac
ió
n 
(T
C/
TP


)


Ex
pe


rie
nc
ia
 d
oc
en


te
 (e


n 
añ


os
) 


Pa
rt
ic
ip
ac
ió
n 
en


 u
n 


gr
up


o 
o 
pr
oy
ec
to
 d
e 


in
ve
st
ig
ac
ió
n 
 S
/N


Nº de 
Sexenios


Si no tiene 
sexenios,  
decir nº de 
Artíc Revis 


Index


1 si TU Dr. en Derecho TC >20 Si 3


1 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 si TU Dr. en Derecho TC >20 Si 3


1 si
Contratado 


Dr.
Dr. en Derecho TC >5 Si 1


Trabajo fin de Máster
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El profesorado asociado de la Facultad de Derecho es uno de los activos importantes de la titulación, pues está 
compuesto por profesionales de reconocida competencia cuya ocupación principal se encuentra fuera de la 
Universidad. En su mayoría se trata de personas que ejercen la profesión de gestores administrativo, la abogacía 
y de funcionarios públicos relacionados con el ámbito de la gestión de las administraciones públicas.  
La mayoría de los profesores asociados llevan años impartiendo docencia en el Máster o en otras titulaciones de 
la rama de las Ciencias Sociales. En este sentido, cabe resaltar que la evaluación docente de este personal arroja 
casi siempre una valoración “positiva destacada” en las encuestas.  


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


En esta titulación no participa profesorado permanente no doctor.  
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Dptos. implicados en 
la docencia del máster son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 
 
Enlace a la RPT del PTGAS de Derecho (págs. 45 a 46): 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se dispone de todos los recursos necesarios, tanto materiales como de servicios para la implantación del título. 
 
 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


ED
IF


IC
IO


 


PL
AN


TA
 


TI
PO


 


DE
N


O
M


IN
AC


IÓ
N


 


AF
O


RO
 T


O
TA


L 


FO
RM


A 


PI
ZA


RR
A*  


CA
Ñ


Ó
N


 


PA
N


TA
LL


LA
 


CO
N


EX
IÓ


N
 D


E 
RE


D 


O
RD


EN
AD


O
R 


CÁ
M


AR
A*  


M
EG


AF
O


N
ÍA


 


III BAJA AULA 10 347 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 11 332 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 12 346 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 13 182 SEMICIRCULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 14 205 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 15 194 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 16 228 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 17 180 SEMICIRCULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 18 198 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 19 174 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 20 192 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III SOTANO AULA 21 28 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 22 40 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 23 50 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 24 50 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO INALÁMBRICA 


III SÓTANO AULA 26 24 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI NO NO FIJA 
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III SÓTANO AULA INFORMÁTICA 30 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


I BAJA AULA 1 187 RECTANGULAR VERDE/BLANCA SI NO SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA AULA 2 99 RECTANGULAR VERDE/BLANCA SI NO SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I SÓTANO AULA 3 118 RECTANGULAR BLANCA/VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I SÓTANO SALA DE VISTAS 100 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA AULA MAGNA 222 RECTANGULAR NO SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA SALA DE 
REUNIONES 


20 RECTANGULAR BLANCA SI NO SI SI NO NO 


I BAJA SALA DE GRADOS 70 RECTANGULAR NO NO NO SI NO SI NO 


I BAJA SALA DE 
COMISIONES 


12 RECTANGULAR NO SI SI SI SI NO NO 


I BAJA SALA DE JUNTAS 60 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INLAMBRICA 


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Las prácticas se realizarán en las gestorías asignadas por la Universidad en colaboración con el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Aragón y La Rioja, si bien cabe la posibilidad de que el estudiante proponga la realización de las prácticas 
en una determinada gestoría.  


El procedimiento se describe en https://derecho.unizar.es/node/1832 . 


APELLIDOS Y NOMBRE Nº PLAZAS TUTORES 


Alcalá Pérez, Antonio 1 1 


Alonso Esteban, Elena 2 1 


Andrés Latorre, Sara 1 1 


Astiasu Peña, Belén 1 1 


Aznar Alegre, Ana María 1 1 


Bujeda Latorre, Sara 1 1 


Burguete Monleón, Mª Alida 1 1 


Cabrero Maurel, Gregorio 1 1 


C
SV


: 8
28


35
47


24
52


43
31


06
09


65
09


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://derecho.unizar.es/node/1832

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828354724524331060965096





3  


 


 


Chaverri Aguas, Juan Carlos 1 1 


Chueca Gregorio, Sonia 1 1 


Corella Escartín, Tatiana 1 1 


Galindo Yus, María del Carmen 1 1 


Gascón Forcén, José Luis 


(Gestoría Gascón y multigest, SLP) 
1 1 


Gil Arcada, Elena María 1 1 


Giné Abad, Francisco 1 1 


Gómez Latorre, María Teresa 2 1 


Ipas Tellez, Igor (Fco vitoria 19, S.L) 1 1 


Jimenez García, María Villar 1 1 


Lomba Blasco, Pedro (AR asociados) 1 1 


Luño Martín, José 1 1 


Marcén Castán, Mariano 1 1 


Martínez Comín, Victor 


(Martínez Comín gestoría SLP) 
1 1 


Monterde Aznar, Viriato M 1 1 


Ojinaga Goitia, Alberto 1 1 


Pineda Estrada, Iván 1 1 


Porras Fuentes, Cristina 1 1 


Puente Doñate, Félix 1 1 


Soto Martínez, Alberto 1 1 


Torres Olivera, María Isabel  1 1 


Jiménez García, María Villar (Tramigest, 
S.L. ) 


2 1 


Urrea Allue, Marta 1 1 


Usón Usón, Virginia 1 1 


Valera Urbón, Lara 1 1 


TOTAL PLAZAS 36  


C
SV


: 8
28


35
47


24
52


43
31


06
09


65
09


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828354724524331060965096





4  


 


 


 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
No procede 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


 


CURSO DE INICIO 


 


2025-2026 


 


ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO 


 


 IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN QUE SE 
MODIFICA 


CURSO 1º 1º 


2025/2026 1º  
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1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  


Máster Universitario en Gestión Administrativa 


 
CONJUNTO*  DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO 


NO NO 


RAMA Y ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
Ciencias Sociales y Jurídicas 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
Derecho y especialidades jurídicas 


ESPECIALIDADES 


ESPECIALIDAD ECTS 
No  
  


¿Es obligatorio cursar una especialidad de las existentes para la obtención del título? SÍ ☐     NO ☒ 


MENCIÓN DUAL 


MENCIÓN DUAL* ECTS 
NO   


*Se deberán adjuntar los convenios de colaboración correspondientes 


1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS 


UNIVERSIDAD RESPONSABLE 
CÓDIGO 


RUCT 
Universidad de Zaragoza 021 


LISTADO DE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES (en caso de títulos conjuntos) 


CÓDIGO 
RUCT 


UNIVERSIDAD 
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LISTADO DE CENTROS DE IMPARTICIÓN  


CÓDIGO 
RUCT 


CENTRO UNIVERSIDAD 


50008851 Facultad de Derecho 
Universidad de 


Zaragoza 


 


CENTRO:  Facultad de Derecho UNIVERSIDAD:  Universidad de 
Zaragoza 


NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS 25 
NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 25 


MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO 
PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 


Sí No No 
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS POR MODALIDAD 


PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 
25 0 0 


IDIOMAS DE 
IMPARTICIÓN 


Castellano 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN 


 


TIPO DE MATERIA 
CRÉDITOS 


ECTS 


Obligatorias 42 


Optativas 6 


Prácticas académicas externas 6 


TFM 6 


NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS 
ECTS 


60 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  


Los Gestores Administrativos son profesionales titulados, libres e independientes que, de modo habitual y con 
percepción de honorarios, informan, aconsejan, asesoran y representan a personas físicas o jurídicas, con 
mandato expreso o tácito, en el estudio, promoción, dirección, gestión y realización de toda clase de trámites 
y actuaciones que tengan relación con la Administración.  
 
Su actividad, tal y como se desarrolla en la actualidad, tiene sus inicios en el año 1933, mediante la aprobación 
y entrada en vigor del Decreto de 28 de noviembre de 1933, aprobatorio del Reglamento, que impone la 
denominación de gestor administrativo, y regula con rigor su actuación y profesionalidad, que se completa por 
la Orden del Ministerio de Comercio de 17 de marzo de 1952. Sin embargo, esta profesión tiene una tradición 
precedente de siglos, que se inicia en el siglo XV con los llamados solicitadores y, posteriormente con otros 
profesionales conocidos como agentes de negocios, desde el año 1847. Esta experiencia acumulada permite al 
colectivo de gestores administrativos estar siempre en la punta de lanza de los avances producidos en las 
Administraciones.  
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Por otra parte, el ejercicio de la Gestión Administrativa es una profesión colegiada, que requiere la superación 
de pruebas convocadas por la Administración para obtener el título profesional. Sólo pueden presentarse 
aquellas personas que puedan acreditar estar en posesión de un título universitario de licenciatura en Derecho, 
en Ciencias Políticas o en Ciencias Económicas. Sin embargo, las personas tituladas en los Másteres 
Universitarios de Gestión Administrativa tienen reconocida por el Consejo General de Gestores Administrativos 
la exención en la realización de las pruebas para la obtención del Título Profesional Oficial de Gestor 
Administrativo, siempre que se solicite su reconocimiento ante el Consejo General de Gestores Administrativos, 
y, en consecuencia, puedan colegiarse para ejercer como tales. 
 
La aparición de las comunidades autónomas, las administraciones locales y la Unión Europea sumaron 
complejidad al panorama administrativo para las empresas y la ciudadanía. A esta situación compleja se añade 
la consolidación de la administración electrónica que supone un gran cambio en la forma y modo de relacionarse 
con las Administraciones Públicas. Actualmente existen trámites íntegramente online que ponen de manifiesto 
dificultades en determinados grupos de ciudadanos y empresas, a menudo compelidos a recurrir a la figura del 
gestor. Esto ha convertido a las gestorías administrativas en despachos cada vez más amplios y dotados de 
especialistas que ayudan a sus titulares a brindar un servicio excelente a sus clientes, tanto en el campo de la 
planificación de la empresa, en la obtención de permisos y autorizaciones y, por supuesto, en aquellas gestiones 
y asesoramientos que versen sobre materia tributaria, financiera, laboral y mercantil; además de las vinculadas 
con los trámites de matriculación y de transferencia de vehículos vía telemática. 
 
El Máster en Gestión Administrativa pretende dar respuesta a la necesidad que existe en la sociedad de disponer 
de profesionales capacitados para la correcta gestión y realización de los complejos trámites administrativos 
que en la actualidad deben realizar empresas y ciudadanos ante las Administraciones Públicas.  


1.11. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


El principal objetivo del Máster Universitario en Gestión Administrativa es formar a profesionales competentes 
para intervenir, promover, solicitar y realizar todos los trámites, gestiones y actuaciones, en interés de personas 
físicas y jurídicas, y a entidades sin personalidad jurídica, ante cualquier órgano de las Administraciones 
Públicas. 


La formación del título pretende proporcionar la formación integral precisa para el asesoramiento de empresas 
y particulares, en todas sus relaciones con las distintas administraciones; para ello es preciso impartir los 
conocimientos que aporten soluciones multidisciplinares, con ello se pretende que los estudiantes puedan 
analizar los hechos que se plantean, identificar las necesidades de los administrados, y proponer las gestiones 
que han de llevarse a cabo. 


Un objetivo no menos importante es implementar en el alumno la necesidad de actualizar de forma continuada 
los conocimientos: la legislación vigente, la doctrina administrativa y la jurisprudencia aplicable. La experiencia 
del aprendizaje debe ser constante. 


Se ofrece un aprendizaje explícito y experiencial, adquiriéndose conocimientos específicos y basado en la 
reflexión activa y aplicación directa de lo aprendido en situaciones reales o simuladas que se plantean en el 
aula. 


 


1.11.bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS ESPECIALIDADES/MENCIONES DUALES 


No procede 


1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


No procede 
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1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN 
DE SUS OBJETIVOS. 


No procede 


1.14. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


Perfil resumido: Ejercicio de la profesión de gestor administrativo, consultoría y asesoramiento; profesionales 
de actuaciones ante las Administraciones. 
 
Perfil extendido: La superación del Máster en Gestión Administrativa permite el acceso directo a la profesión 
regulada de Gestor Administrativo, dado que las personas tituladas en este Máster tienen reconocida por el 
Consejo General de Gestores Administrativos la exención en la realización de las pruebas para la obtención del 
Título Profesional Oficial de Gestor Administrativo. Bastará para su colegiación con la solicitud del 
reconocimiento de su título ante el Consejo General de Gestores Administrativos. Los egresados, una vez 
colegiados, podrán ejercer como profesionales titulados, libres e independientes informando, aconsejando, 
asesorando y representando a personas físicas o jurídicas, en el estudio, promoción, dirección, gestión y 
realización de toda clase de trámites y actuaciones que tengan relación con la Administración. 
 
Los egresados también estarán capacitados para trabajar en consultorías o asesorías, en el asesoramiento y la 
gestión de la fiscalidad, la tributación y la contabilidad, el área de nacionalidad y extranjería, la gestión socio 
laboral, la gestión de los derechos sucesorios, la creación y gestión de pequeñas y medianas empresas. 
 
Otro perfil de egreso es la asesoría y gestión en empresas del tercer sector, actividad económica que precisa 
de un alto conocimiento en la tramitación de procedimientos administrativos; por ejemplo, pensemos en la 
tramitación desde las residencias de personas mayores de las solicitudes de dependencia, revisión de grados 
de discapacidad, régimen de IVA, ... 


1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL 


No procede 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  


2.1. CONOCIMIENTOS  


CO_01. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y los procedimientos 
administrativos a supuestos que se desarrollan en contextos dotados de complejidad, en los que intervienen 
una o varias Administraciones de distintos ámbitos territoriales y/o sectoriales. 
C0_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el estatuto del empresario, 
el funcionamiento y los distintos procesos societarios mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados 
financieros, la obtención de financiación o los procesos de registro marcario. 
CO_03. Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas de los particulares en 
los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores administrativos. 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos y libertades, entrada, 
permanencia y salida del territorio nacional, condiciones de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
CO_05. Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales de distintas decisiones 
empresariales, profesionales o personales 
CO_06. Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los contratos de trabajo, las 
infracciones y sanciones aplicables en materia de contrataciones fraudulentas, y todas las obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales para empresario. 
CO_07. Identificar y aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del gestor 
administrativo. 
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2.2. HABILIDADES  


HA_01. Identificar de modo efectivo los requerimientos de prestación y organización en servicios 
determinantes de la gestión administrativa. 
HA_02. Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o administraciones 
públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la actividad empresarial, profesional o particular 
de sus clientes. 
HA_03. Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales o administrativas a 
personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, empresario individual, sociedad mercantil o 
entidad sin ánimo de lucro) 
HA_04. Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico propio de la actividad 
del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en atención a las necesidades y características del 
cliente. 
HA_05. Tramitar expedientes administrativos o tributarios de terceros relacionados con sus actividades 
económicas y particulares vinculadas a la profesión colegiada del Gestor Administrativo. 
HA_06. Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones tributarias de cualesquiera 
clientes. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales dando satisfacción a los 
intereses de sus clientes. 
HA_09. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones creadas por la corporación de Gestores 
Administrativos o por las Administraciones públicas que requieran los actos de comunicación y cooperación 
con las diferentes Administraciones, registros y profesionales, con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 
HA_10. Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos materiales (entre sujetos 
privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y Administración), como vía alternativa a la 
jurisdiccional. 
HA_11. Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de informes o trabajos 
académicos. 


2.3. COMPETENCIAS 


CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en 
el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02. Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando 
los diferentes talentos. 
CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez 
sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_04. Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y 
participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 
CP_05. Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada 
e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y por escrito las ideas, 
conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando las convenciones propias de la disciplina y 
adaptando el discurso al contexto y necesidades de cada destinatario/a. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, así como los procedimientos de 
admisión, vienen regulados en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
El acceso y la admisión a las titulaciones de máster de la Universidad de Zaragoza están regulados por la Normativa 
de acceso y admisión a título de Máster. En ella se detallan tanto los requisitos como los procedimientos para 
realizar este proceso que se divide en varias fases de admisión y de matrícula que se abren a lo largo del año. Es 
posible solicitar Autorización de Acceso, por parte de aquellas personas que disponen de un título extranjero de 
educación superior obtenido en un sistema educativo que no forme parte del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) que equivalga al título de Grado, sin necesidad de su homologación o declaración de equivalencia. 
Esta autorización puede solicitarse en cualquier momento del año. 
 
El perfil de ingreso para este máster es el correspondiente a los egresados en las titulaciones de Grado en Derecho, 
en Administración y Dirección de Empresas, en Finanzas y Contabilidad, en Marketing e Investigación de Mercados, 
en Economía, en Ciencias Políticas y de la Administración, en Gestión y Administración Pública, y en Relaciones 
Laborales, egresados en titulaciones equivalentes y de titulación universitaria oficial obtenida en otros estados 
que acredite su equivalencia al nivel MECES 2 en el área de conocimientos de ciencias sociales y jurídicas y 
vinculados al ámbito disciplinar de alguna de las licenciaturas requeridas por el Estatuto Orgánico de los Gestores 
Administrativos. 
 
La Comisión Académica del Máster ha establecido los criterios de admisión y los aplicará respetando los principios 
de igualdad, mérito y capacidad en caso de haber más solicitantes que plazas. Para establecer el orden de prelación 
se calculará una nota de admisión para cada solicitante en la que se valorarán los siguientes criterios con la 
ponderación indicada: expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60%), carta de 
motivación (se ponderará en un 20%) y currículum vitae (se ponderará en un 20%). 


En atención al perfil de ingreso la Comisión puede requerir a los estudiantes que realicen, en las dos primeras 
semanas del curso, uno de estos dos complementos formativos, que no forman parte del plan de estudios: 


a) Fundamentos de Derecho (2 ECTS), en el caso de perfiles de ingreso que no puedan acreditar 
conocimientos jurídicos suficientes. 


b) Fundamentos de gestión empresarial y contabilidad (2 ECTS), en el caso de perfiles de ingreso que no 
puedan acreditar conocimientos suficientes de gestión empresarial y contabilidad. 


Se adjunta una tabla ejemplificativa con el complemento que debería cursarse en atención al perfil de ingreso: 
 


Estudios previos 
Fundamentos de 


Derecho 


Fundamentos de 
gestión empresarial y 


contabilidad 


Grado o Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas X  


Grado o Licenciatura en Economía X  


Grado en Finanzas y contabilidad X  


Grado en Marketing e investigación de mercados X  


Grado o Licenciatura Derecho  X 


Grado o Licenciatura Ciencias políticas y de la 
administración  X 


Grado o Licenciatura Gestión y administración pública  X 
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Los candidatos cuya lengua materna no sea el español deberán acreditar el nivel C1 o equivalente de conocimiento 
de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 


3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


CRITERIOS GENERALES 


El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo 
dispuesto en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre. 
En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo 
establecido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos 
especificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos. 


CRITERIOS ESPECÍFICOS 


De acuerdo con el Informe emitido, en Madrid el 6 de mayo de 2024, por el Consejo General de Colegios de 
Gestores Administrativos de España, las prácticas académicas externas deben realizarse en una Gestoría 
Administrativa bajo la supervisión de su titular colegiado y, en consecuencia, no caben las convalidaciones de la 
asignaturas de prácticas por experiencia profesional previa, y se propone incluir en el indicado epígrafe que no se 
permitirá, en ningún caso, las convalidaciones por experiencia profesional previa relativa a la asignatura de 
“Prácticas académicas externas”. 


 
3.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA 


No procede 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios del título de máster en Gestión Administrativa se modifica sobre la base del nuevo Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


El Plan de estudios del Máster en Gestión Administrativa se articula de acuerdo con el siguiente esquema, teniendo 
en cuenta que tiene una carga lectiva de 60 créditos, de los cuales 42 corresponden a asignaturas obligatorias, 6 
a Prácticas académicas externas, 6 a asignaturas optativas y 6 al Trabajo Fin de Máster. Las Prácticas académicas 
externas deben realizarse en una Gestoría Administrativa bajo la supervisión de su titular colegiado. 
 
Cada estudiante podrá optar por participar en un proceso de aprendizaje interdisciplinar que le permita elegir 
entre un número determinado de asignaturas de otros títulos de máster universitario ofertadas por su afinidad 
con la titulación cursada. Este planteamiento está descrito con detalle en el documento “El aprendizaje interdisci-
plinar en la Universidad de Zaragoza”. 
 
De cara a la implantación del título, se desarrollará un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) en 
el que se detalle la planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas 
optativas ofertadas. 
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4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Módulo Materia Carácter Créditos 
ECTS 


Módulo Obliga-
torio 


La actividad profesional de Gestor administrativo. Deontología y 
sistemas de comunicación y gestión OB 6 


Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho público OB 18 


Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho privado y del 
trabajo OB 18 


TOTAL Módulo Obligatorio                                    42 


Módulo Optativo 


Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la Gestión Admi-
nistrativa OPT 12 


Interdisciplinar OPT 6 


TOTAL Módulo Optativo 18 


Módulo Prácticas 
académicas ex-
ternas 


Prácticas académicas externas 6 


TOTAL Módulo Prácticas académicas externas 6 


Módulo Trabajo 
Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL  Módulo Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL 72 


Tabla 4b. Planificación temporal 


Cu
rs


o 


Se
m


es
tr


e 


Materia 


Ti
po


lo
gí


a 


EC
TS


 


Cu
rs


o 


Se
m


es
tr


e 


Materia 
Ti


po
lo


gí
a 


EC
TS


 
 1 


Mat. 1 La actividad profesional de 
Gestor administrativo. Deontología 
y sistemas de comunicación y 
gestión 


OB 6      


 ANUAL Mat. 2. Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho público OB 18 


 ANUAL Mat. 3. Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho privado y del trabajo OB 12 


 1 
Mat. 3. Gestión administrativa de 
asuntos vinculados al Derecho 
privado y del trabajo 


OB 6  2 
Prácticas académicas 
externas 


PE 6 


 1 Régimen jurídico especializado a la 
Gestión Administrativa 
/Interdisciplinar 


OP 6 
 2 Trabajo Fin de Máster TFM 6 


 1/2      


Tabla 4c. Estructura de las especialidades   


No procede 
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4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Tabla 4d 


Materia 1  
La actividad profesional de Gestor administrativo. 
Deontología y sistemas de comunicación y gestión 


Nº ECTS: 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


 
CO_07. Identificar y aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones del gestor administrativo. 
HA_01. Identificar de modo efectivo los requerimientos de prestación y organización en 
servicios determinantes de la gestión administrativa. 
HA_09. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones creadas por la 
corporación de Gestores Administrativos o por las Administraciones públicas que 
requieran los actos de comunicación y cooperación con las diferentes Administraciones, 
registros y profesionales, con especial atención a los de naturaleza electrónica, 
informática y telemática. 
HA_10 Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos 
materiales (entre sujetos privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y 
Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional. 
CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad 
en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores 
democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento. 
CP_04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 
y profesional. 
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se compone de asignaturas que aportan al estudiante conocimientos sobre la regulación de la actividad profesional 
y el código deontológico de los gestores administrativos, así como de las herramientas técnicas de gestión y comunicación que 
se emplean habitualmente en el ámbito de la gestión administrativa. Mediante las actividades de tipo práctico desarrollas para 
la enseñanza de esta materia se facilitará la adquisición de habilidades y competencias vinculadas al ejercicio práctico de la 
profesión en su vertiente técnica. 


Materia 2  
Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho 
público 


Nº ECTS: 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Anual 6 ECTS 
Anual 6 ECTS 
Anual 6 ECTS 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y los 
procedimientos administrativos a supuestos que se desarrollan en contextos dotados 
de complejidad, en los que intervienen una o varias Administraciones de distintos ámbi-
tos territoriales y/o sectoriales. 
CO_05. Interpretar y aplicar el Derecho tributario para valorar las consecuencias fiscales 
de distintas decisiones empresariales, profesionales o personales. 
HA_02 Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas o 
administraciones públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la 
actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes. 
HA_03 Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales o 
administrativas a personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, 
empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro)  
HA_04 Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico 
propio de la actividad del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en 
atención a las necesidades y características del cliente. 
HA_05 Tramitar expedientes administrativos o tributarios de terceros relacionados con 
sus actividades económicas o particulares vinculadas a la profesión colegiada del Gestor 
Administrativo. 
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HA_06 Gestionar la tramitación y cumplimiento de cualesquiera obligaciones tributarias 
de cualesquiera clientes. 
CP_01. Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad 
en la que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores 
democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en 
cada momento 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr 
una meta común sumando los diferentes talentos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se compone de asignaturas que tienen como objetivo proporcionar conocimientos avanzados en materia de 
Derecho administrativo y Derecho financiero y tributario, directamente vinculados con el ejercicio de la profesión de gestor 
administrativo, así como favorecer la adquisición de habilidades y competencias vinculadas a su aplicación en la resolución de 
asuntos propios de una gestoría.     
Los  alumnos al cursar esta materia adquirirán conocimientos especializados en materia de organización y procedimientos  
administrativos en particular en ámbitos sectoriales especializados vinculados a la gestión administrativa como, por ejemplo, 
actividades comerciales e industriales, tráfico, urbanismo, etc…, (6 ECTS) 
Procedimientos de cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto desde una perspectiva general como en relación con 
concretos impuestos y con los procedimientos tributarios de gestión, recaudación, inspección y sanción o revisión de actos 
administrativos tributarios (6 ECTS). 
Liquidación y autoliquidación de los impuestos sobre la renta, el consumo y actividades económicas. (6 ECTS) 


Materia 3 
Gestión administrativa de asuntos vinculados al Derecho 
privado y del trabajo 


Nº ECTS: 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Anual (12 ECTS) 
Semestre 2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el 
estatuto del empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios 
mercantiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de 
financiación o los procesos de registro marcario. 
CO_03. Interpretar y aplicar el Derecho civil, común o foral, a la resolución de problemas 
de los particulares en los ámbitos propios de asesoramiento y gestión de los gestores 
administrativos. 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: 
derechos y libertades, entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones 
de trabajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
CO_06. Interpretar y aplicar los elementos definitorios de las relaciones laborales, los 
contratos de trabajo, las infracciones y sanciones aplicables en materia de 
contrataciones fraudulentas, y todas las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales para empresario. 
HA_02. Gestionar profesionalmente ante registros civiles o mercantiles o ante oficinas 
o administraciones públicas todo tipo de expedientes y actuaciones vinculados a la 
actividad empresarial, profesional o particular de sus clientes. 
HA_03. Asesorar en el cumplimiento de sus obligaciones mercantiles, laborales, fiscales 
o administrativas a personas físicas o jurídicas en atención a su condición (particular, 
empresario individual, sociedad mercantil o entidad sin ánimo de lucro) 
HA_04. Valorar las diversas alternativas de solución de un problema jurídico o económico 
propio de la actividad del gestor administrativo, para adoptar la más adecuada en 
atención a las necesidades y características del cliente. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales 
dando satisfacción a los intereses de sus clientes. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
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CP_05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


Esta materia se compone de asignaturas que tienen como objetivo proporcionar conocimientos avanzados en materia de Derecho 
civil (6 ECTS), Derecho mercantil (6 ECTS) y Derecho del trabajo (6 ECTS) directamente vinculados con el ejercicio de la profesión 
de gestor administrativo, así como favorecer la adquisición de habilidades y competencias vinculadas a su aplicación en la 
resolución de asuntos propios de una gestoría. Los alumnos al cursar esta materia adquirirán conocimientos especializados en 
materia de gestión de asuntos de naturaleza personal, patrimonial y familiar de las personas físicas, gestión de la puesta en 
marcha y obtención de financiación para actividades empresariales, gestión y tramitación de asuntos de naturaleza societaria 
mercantil, y contable, gestión básica de derechos de propiedad intelectual e industrial, trámites de exportación e importación, 
así como gestión de asuntos vinculados a la contratación laboral y las gestiones ante la Seguridad social. 
 


Materia 4 
Régimen jurídico y contable especializado aplicado a la 
Gestión Administrativa 


Nº ECTS: 12 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 (12 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02. Interpretar y aplicar la normativa mercantil, nacional y europea, que regula el 
estatuto del empresario, el funcionamiento y los distintos procesos societarios mercan-
tiles, la contabilidad y elaboración de estados financieros, la obtención de financiación 
o los procesos de registro marcario. 
CO_04. Interpretar y aplicar el régimen jurídico de los no nacionales en España: derechos 
y libertades, entrada, permanencia y salida del territorio nacional, condiciones de tra-
bajo, derecho de asilo y régimen sancionador. 
HA_07. Interpretar la información contable y los estados financieros para la toma de 
decisiones. 
HA_08. Elaborar y proporcionar contratos privados civiles, mercantiles o laborales 
dando satisfacción a los intereses de sus clientes. 
CP_05. Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud 
emprendedora. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Este módulo se compone de cuatro asignaturas optativas de (3 ECTS) y una optativa interdisciplinar a determinar, debiendo los 
estudiantes cursar un total de (6 ECTS). En esta materia se propone al estudiante que adquiera conocimientos y habilidades en 
algunos asuntos o materias especializadas del ámbito de la gestoría administrativa, como puede ser la gestión de asuntos de 
extranjería(3ECTS), conocimientos especializados en materia de contabilidad (3ECTS) o contratación (3ECTS). Debido a que los 
estudios que dan acceso al Máster pueden suponer una mayor especialización en áreas jurídicas o económicas, las asignaturas 
optativas permiten a los estudiantes completar o profundizar en aquellas áreas en las que presenten mayores carencias en su 
formación previa. Además, los estudiantes podrán optar por otras materias interdisciplinares elegidas por el estudiante entre las 
ofertadas por el Vicerrectorado de Política Académica como aptas para esta titulación de entre las propuestas por el resto de 
títulos de máster. 


Materia 5 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1/2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


 
 
 
Resultados de aprendizaje 


CP_03. Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz 
de deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06. Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
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para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la 
mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Materia 6 Prácticas académicas externas Nº ECTS: 6 


Tipología Prácticas académicas externas 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_10 Aplicar técnicas y métodos de resolución de conflictos en distintos ámbitos 
materiales (entre sujetos privados, entre trabajador y empresa, entre ciudadano y 
Administración), como vía alternativa a la jurisdiccional. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr 
una meta común sumando los diferentes talentos. 
CP_04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 
y profesional 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a.. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Las Prácticas académicas externas tienen como objetivo fundamental que los alumnos apliquen y complementen los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, y desarrollen los resultados de aprendizaje vinculados a habilidades y 
competencias en un entorno real que les prepare para el ejercicio de la actividad profesional propia de un gestor administrativo 
y facilite su empleabilidad. 


Materia 7 Trabajo Fin de Máster Nº ECTS: 6 
Tipología TFM 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_11. Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de 
informes o trabajos académicos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida 
para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora 
de empleo o el desarrollo personal. 
CP_ 07. Capacidad de expresión oral y escrita a nivel profesional. Expresar oralmente y 
por escrito las ideas, conocimientos y conclusiones de manera clara y adecuada utilizando 
las convenciones propias de la disciplina y adaptando el discurso al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo principal de esta materia es que el estudiante culmine el desarrollo de las competencias propias de la titulación de 
Máster en Gestión Administrativa, enfrentándose a la necesidad de elaborar un informe en el que identifique un problema 
jurídico práctico, vinculado al ejercicio de la profesión de gestor administrativo y proponga la solución jurídica más ajustada a los 
intereses del cliente. La solución debe transmitirse de forma precisa y eficaz a un público especializado. Para ello podrá realizarse 
o bien un estudio analítico o monográfico sobre alguna temática de interés, o bien un estudio analítico comparativo o bien un 
proyecto transversal aplicado a la práctica profesional. De igual modo podrá desarrollarse un trabajo sobre aspectos 
directamente relacionados con la profesión de Gestor Administrativo o bien de interés para la profesión como puede ser el 
estudio de los derechos y deberes derivados de la profesión. 
El Trabajo fin de Máster solo podrá ser defendido ante tribunal una vez superadas el resto de asignaturas de la titulación. 


 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  
El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de 
junio de 2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación de los estudiantes que hubieran 
comenzado estudios en un plan de estudios Grado o de Máster Universitario que se haya visto modificado en 
algunas de las materias de su plan de estudios.  
En la tabla siguiente se establece la relación de adaptaciones por materias. La tabla de adaptaciones por 
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asignaturas se describe en el proyecto formativo. 
 


TABLA DE ADAPTACIÓN 


PLAN DE ESTUDIOS MUGA (574) PLAN DE ESTUDIOS MUGA ADAPTADO A RD 822/2021  


CURSO DENOMINACIÓN CARÁCTER CR. CURSO DENOMINACIÓN CARÁCTER CR. 


1 Prácticas académicas exter-
nas Obligatoria 12 1 Prácticas académicas exter-


nas Obligatoria 6 


1 Gestión y sistema penal Obligatoria 3 1 
Régimen jurídico y contable 
especializado aplicado a la 
Gestión Administrativa 


Optativa 3 


1 Derecho Administrativo y 
Corporativo Obligatoria 9 1 


Gestión administrativa de 
asuntos vinculados al 
Derecho público 


Obligatoria 18 


1 Derecho Fiscal Obligatoria 12 1 


1 
La dinámica del Derecho 
Civil en el ámbito personal 
y familiar 


Obligatoria 3 1 


Gestión administrativa de 
asuntos vinculados al 
Derecho privado y del 
trabajo 


Obligatoria 18 


1 Derecho Civil Patrimonial Obligatoria 3 1 


1 


Regulación mercantil apli- 
cada a la actividad de ges-
tión administrativa de 
la empresa 


Obligatoria 3 1 


1 Derecho Laboral Obligatoria 6 1 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Las actividades formativas más relevantes son las siguientes: 


Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber 
participación activa del estudiantado. Aporta al aprendizaje de contenidos. 


Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con 
presencia permanente y supervisión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico 
más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendizaje de contenidos y habilidades. 


Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante 
equipamiento informático y software específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por 
profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades. 


Trabajos discentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, 
individualmente o en equipo, apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de 
aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competencias. 
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Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en 
biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de 
contenidos. 


Prácticas académicas externas. Realización de trabajos propios del profesional de la Gestión Administrativa en un 
entorno laboral. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. 


Trabajo fin de máster. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los 
resultados de aprendizaje adquiridos. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias. 


Prácticas académicas externas 


La finalidad de las prácticas académicas externas consiste en permitir al estudiantado la aplicación en entrono 
laboral de los resultados de aprendizaje adquiridos en su formación académica. De esta manera se favorece la 
adquisición de competencias que le prepare para el ejercicio de la actividad profesional propia de un gestor 
administrativo y facilite su empleabilidad. Tienen una duración de 6 ECTS, 150 horas de trabajo de cada estudiante.  


Las funciones y actividades en este contexto de prácticas estarán relacionadas con:  


• La gestión de expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas, en especial 
aquellas gestiones y sectores de actividad vinculados especialmente a la profesión colegiada del Gestor.  
• La realización de procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos para realizar las 
gestiones ante los registros y oficinas públicas expedientes de terceros, así como para abordar los trámites vincula-
dos a las obligaciones contables de una sociedad mercantil.  
• La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación creadas por la corporación de Gestores 
Administrativos (SIGA) para ejecutar las encomiendas de gestión conveniadas con las Administraciones públicas 
• El conocimiento de los procesos correspondientes a las diferentes gestiones demandadas por los clientes de una 
Gestoría Administrativa (plazos, calendarios, avisos, etc.).  
• La identificación de las estrategias que se refieren a la adecuación de la gestión administrativa a las circunstan-
cias del cliente (particular, autónomo, empresario) y de sus actividades (civil, fiscal, laboral, mercantil, etc.). 
 
La tipología de las entidades colaboradoras en las prácticas de esta titulación se circunscribe en exclusiva a Gestorías 
Administrativas, bajo la tutorización de un gestor administrativo colegiado y en ejercicio. 


Los mecanismos de seguimiento y supervisión se establecen a partir de la figura de tutor académico y tutor externo. 
Se establecerá un programa de comunicación y entrevistas entre el tutor académico y cada estudiante, a fin de 
llevar a cabo un seguimiento de las actividades previstas en la entidad colaboradora. El desarrollo por parte de cada 
estudiante de las tareas encargadas por el tutor externo se reflejará en un informe de evaluación sobre el nivel de 
cumplimiento y las habilidades y competencias apreciadas en el alumno.  Al finalizar el periodo de prácticas, el tutor 
externo enviará un informe de evaluación a la secretaría de la Facultad de Derecho, que, a su vez, se lo enviará al 
tutor académico. De manera paralela, cada estudiante entregará al tutor académico la memoria final de las prácticas 
cuando concluyan las actividades realizadas en la entidad colaboradora. 


La calificación final de las prácticas académicas externas se obtendrá de acuerdo con los siguientes criterios de 
ponderación:  


• Cumplimiento del programa de comunicaciones y entrevistas programadas con el tutor académico de la Facul-
tad: 20% de la calificación final.  
• Realización de las tareas encargadas por el tutor externo: 40% de la calificación final.  
• Memoria final de las prácticas: 40% de la calificación final. 
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Trabajo Fin de Máster. 


Las características concretas de los TFM se desarrollan en el reglamento específico de la Universidad de Zaragoza. 


Naturaleza, criterios y normas para la elaboración del TFM: el trabajo fin de master consiste en la elaboración de 
un trabajo bajo la supervisión de un director y en su ulterior defensa ante un tribunal compuesto por tres personas. 
La memoria deberá tener una extensión mínima de 9.000 palabras y máxima de 30.000 palabras y sus características 
se establecerán por normativa interna de la Universidad. Cada estudiante planteará una cuestión o problema 
jurídico práctico, buscará en fuentes jurídicas, determinará la metodología a utilizar, analizará las posibles soluciones 
que ofrece el ordenamiento jurídico e identificará las más adecuada para los intereses de un hipotético cliente. Se 
requerirá el desarrollo de una argumentación precisa por escrito y la transmisión persuasiva de la solución 
alcanzada, aspectos ambos que se incluyen en los criterios de evaluación. La memoria debe reflejar un trabajo 
desarrollado de forma autónoma y personal por el estudiante. 


Planificación y seguimiento: se seguirá el procedimiento planteado por la Facultad de Derecho para tal fin. Una vez 
finalizado el primer semestre, cada estudiante deberá manifestar las Áreas de conocimiento en las que desea 
realizar el trabajo de fin de máster, ordenadas en función de su preferencia. Una vez recibidas las solicitudes, se 
hará pública la relación de estudiantes y el área de conocimiento asignada, teniendo prioridad los alumnos con 
mejor expediente del primer semestre. Cada estudiante se pondrá en contacto con su director o directora y una vez 
concretado el tema, fijarán las sesiones de tutoría en las que irán analizando el desarrollo del trabajo. Una vez 
designada la dirección del TFM cada estudiante concertará con su tutor tantas sesiones como sean necesarias 
durante la redacción de la memoria con el fin de que cada docente pueda valorar la evolución en la correcta 
realización de la misma. Una vez que el director o directora estime que el trabajo reúne los requisitos para ser 
defendido ante el Tribunal, firmará el visto bueno al alumno y autorizará su depósito mediante impreso 
normalizado. Las fechas de depósito y defensa se publicarán en la página web de la titulación. La defensa del Trabajo 
Fin de Máster se realizará una vez superadas el resto de asignaturas de la titulación. 


Evaluación: El cómputo global de la calificación será el resultado final de estos dos factores: 


a) Calificación del trabajo por parte del director: supone un 40% de la calificación final. Esta calificación se ajustará 
a los indicadores que se expondrán a continuación: 


• Manejo de las fuentes y la bibliografía (10%). Capacidad de identificación de los problemas presentes en la cues-
tión tratada (10%) 
• Aplicación de principios y normas jurídicas. Metodología adecuada al problema planteado (10%) Claridad y cohe-
rencia expositiva por escrito (10%) 
 
b) Calificación del trabajo escrito y de la defensa pública por parte del tribunal: representa el 60% de la calificación 
final. No obstante, para aprobar el TFM será necesario alcanzar en el acto de defensa una calificación de cinco sobre 
diez. La evaluación atenderá a las competencias señaladas en esta guía, con los indicadores que a continuación se 
señalan: 


• Manejo de las fuentes y la bibliografía (10%).  
• Capacidad de identificación de los problemas presentes en la cuestión tratada (10%)  
• Aplicación de principios y normas jurídicas. Metodología adecuada al problema planteado (10%)  
• Claridad y coherencia expositiva por escrito (10%)  
• Exposición clara y ordenada (20%): Persuasión en la argumentación utilizada y el tono de la exposición y perti-
nencia de las respuestas dadas a las preguntas formuladas por el tribunal. 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES: 


La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por la combinación de la clase magistral participativa y la 
metodología del caso.  
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En la clase magistral participativa se combinará la explicación de contenidos por el profesor con metodologías y 
estrategias didácticas que potencien sus beneficios, como 1) el método socrático o de la interrogación, 2) la 
intercalación de breves actividades de resolución de problemas y casos simples o 3) la discusión en pequeños 
grupos.  


La metodología del caso se utilizará en sus diferentes variantes como 1) el estudio de casos ya resueltos, 2) la 
resolución de casos por el propio alumno, solo o en grupo con una o varias soluciones posibles o 3) el recurso a 
actividades de simulación y rol-playing. 


Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa “Interdisciplinar” 
hasta completar sus 6 ECTS. Podrá elegir entre un número determinado de asignaturas de otros títulos de máster 
universitario ofertadas por su afinidad con la titulación cursada. 


La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios 
con discapacidad y necesidades educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de 
Atención a la Diversidad –OUAD- garantiza la igualdad de oportunidades a través de la plena inclusión de todos los 
estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comunidad universitaria, 
comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. 
Así, adapta las actividades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con 
discapacidad y supervisa que los procesos y mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se 
realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes.  


http://ouad.unizar.es/ 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de 
Zaragoza. 


Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son: 
 
Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias. 
E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas... 
E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos…  
 
Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos. 
E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada) 
E05. Presentación pública de temas o trabajos 
 
Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias. 
E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas 
de simulación. 
 
Procedimiento de observación y seguimiento: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y 
competencias. 
E10. Listas de control  
E11. Escalas de valoración 
 
Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto 
las pruebas escritas, las pruebas de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo 
individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docente-estudiante, la coevaluación y 
autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la 
presentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada 
estudiante que refleje la adquisición individual de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las 
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diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada persona a los trabajos en equipo. 
De mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académica. 
Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda 
externa, tales como actividades online, trabajos o TFM, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán 
activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas orales de los trabajos o tutorías individuales 
orientadas a la comprobación de la autoría del alumno. 


La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento “Sello 1+5 UNIZAR” y es 
responsabilidad de las asignaturas Punto Control en las que el equipo docente realizará la valoración de las mismas 
basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concretará en una 
valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su 
certificación académica. 


Las prácticas académicas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del 
tutor en la entidad colaboradora, el grado de consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y 
el contendido y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello de acuerdo con las Directrices y procedimientos 
sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en 
https://empleo.unizar.es/normativa. 


La evaluación del Trabajo Fin de Máster, se realiza valorando una memoria del mismo y su defensa en acto público 
ante un tribunal universitario compuesto por 3 personas de ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las 
características concretas de los TFM se desarrollan también en un reglamento específico de la Universidad de 
Zaragoza. 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS. 


No procede 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número % 
Nº total ECTS 


a impartir 
Nº total de 


sexenios  
Nº total de 


quinquenios 
Profesorado Permanente 
doctor 


9 
56,25 


19,44 20 29 


Profesorado Permanente no 
doctor 


 
 


   


Profesorado Ayudante doctor 2 12,5 4,56   


Profesorado Asociado doctor      


Profesorado Asociado no 
doctor 


4 
25 


24   


Otro profesorado doctor 1 6,25           6   


Otro profesorado no doctor   6   


Total 16 100 60 20 29 
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El profesorado asociado de la Facultad de Derecho es uno de los activos importantes de la titulación, pues está 
compuesto por profesionales de reconocida competencia cuya ocupación principal se encuentra fuera de la 
Universidad. En su mayoría se trata de personas que ejercen la profesión de gestores administrativo, la abogacía 
y de funcionarios públicos relacionados con el ámbito de la gestión de las administraciones públicas.  
La mayoría de los profesores asociados llevan años impartiendo docencia en el Máster o en otras titulaciones de 
la rama de las Ciencias Sociales. En este sentido, cabe resaltar que la evaluación docente de este personal arroja 
casi siempre una valoración “positiva destacada” en las encuestas.  


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


En esta titulación no participa profesorado permanente no doctor.  


5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Dptos. implicados en la 
docencia del máster son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 
Enlace a la RPT del PTGAS de Derecho (págs. 45 a 46): 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN DE 
CONTRATACIÓN 


El nuevo diseño del plan de estudios ha tenido en cuenta las indicaciones recibidas por los egresados y los gestores 
administrativos. En las reuniones mantenidas se ha destacado la necesaria y precisa implantación de asignaturas 
con una mayor orientación profesional e impartidas por gestores administrativos en ejercicio. 
 
Por ello, se ha firmado un convenio de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y el Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Aragón y La Rioja que sienta las bases de la participación de profesionales externos 
en la docencia del máster sin que ello origine costes adicionales para la Universidad de Zaragoza. 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


Se dispone de todos los recursos necesarios, tanto materiales como de servicios para la implantación del título. 
 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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III BAJA AULA 10 347 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 11 332 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 12 346 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 13 182 SEMICIRCULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


C
SV


: 8
49


64
67


31
63


39
25


55
05


11
78


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-2023_web.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=849646731633925550511788





19  


 


 


ED
IF


IC
IO


 


PL
AN


TA
 


TI
PO


 


DE
N


O
M


IN
AC


IÓ
N


 


AF
O


RO
 T


O
TA


L 


FO
RM


A 


PI
ZA


RR
A*  


CA
Ñ


Ó
N


 


PA
N


TA
LL


LA
 


CO
N


EX
IÓ


N
 D


E 
RE


D 


O
RD


EN
AD


O
R 


CÁ
M


AR
A*  


M
EG


AF
O


N
ÍA


 


III BAJA AULA 14 205 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 15 194 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 16 228 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 17 180 SEMICIRCULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 18 198 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 19 174 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 20 192 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III SOTANO AULA 21 28 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 22 40 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 23 50 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 24 50 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO INALÁMBRICA 


III SÓTANO AULA 26 24 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI NO NO FIJA 


III SÓTANO AULA INFORMÁTICA 30 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


I BAJA AULA 1 187 RECTANGULAR VERDE/BLANCA SI NO SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA AULA 2 99 RECTANGULAR VERDE/BLANCA SI NO SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I SÓTANO AULA 3 118 RECTANGULAR BLANCA/VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I SÓTANO SALA DE VISTAS 100 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA AULA MAGNA 222 RECTANGULAR NO SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA SALA DE 
REUNIONES 


20 RECTANGULAR BLANCA SI NO SI SI NO NO 


I BAJA SALA DE GRADOS 70 RECTANGULAR NO NO NO SI NO SI NO 


I BAJA SALA DE 
COMISIONES 


12 RECTANGULAR NO SI SI SI SI NO NO 


I BAJA SALA DE JUNTAS 60 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INLAMBRICA 
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6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Las prácticas se realizarán en las gestorías asignadas por la Universidad en colaboración con el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Aragón y La Rioja, si bien cabe la posibilidad de que el estudiante proponga la realización de las prácticas 
en una determinada gestoría.  


El procedimiento se describe en https://derecho.unizar.es/node/1832 . 


APELLIDOS Y NOMBRE Nº PLAZAS TUTORES 


Alcalá Pérez, Antonio 1 1 


Alonso Esteban, Elena 2 1 


Andrés Latorre, Sara 1 1 


Astiasu Peña, Belén 1 1 


Aznar Alegre, Ana María 1 1 


Bujeda Latorre, Sara 1 1 


Burguete Monleón, Mª Alida 1 1 


Cabrero Maurel, Gregorio 1 1 


Chaverri Aguas, Juan Carlos 1 1 


Chueca Gregorio, Sonia 1 1 


Corella Escartín, Tatiana 1 1 


Galindo Yus, María del Carmen 1 1 


Gascón Forcén, José Luis 


(Gestoría Gascón y multigest, SLP) 
1 1 


Gil Arcada, Elena María 1 1 


Giné Abad, Francisco 1 1 


Gómez Latorre, María Teresa 2 1 


Ipas Tellez, Igor (Fco vitoria 19, S.L) 1 1 


Jimenez García, María Villar 1 1 


Lomba Blasco, Pedro (AR asociados) 1 1 


Luño Martín, José 1 1 


Marcén Castán, Mariano 1 1 


Martínez Comín, Victor 


(Martínez Comín gestoría SLP) 
1 1 
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APELLIDOS Y NOMBRE Nº PLAZAS TUTORES 


Monterde Aznar, Viriato M 1 1 


Ojinaga Goitia, Alberto 1 1 


Pineda Estrada, Iván 1 1 


Porras Fuentes, Cristina 1 1 


Puente Doñate, Félix 1 1 


Soto Martínez, Alberto 1 1 


Torres Olivera, María Isabel  1 1 


Jiménez García, María Villar (Tramigest, 
S.L. ) 


2 1 


Urrea Allue, Marta 1 1 


Usón Usón, Virginia 1 1 


Valera Urbón, Lara 1 1 


TOTAL PLAZAS 36  


 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
No procede 


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


 


CURSO DE INICIO 


 


2025-2026 


 


ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO 


 


 IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN QUE SE 
MODIFICA 


CURSO 1º 1º 


2025/2026 1º  


C
SV


: 8
49


64
67


31
63


39
25


55
05


11
78


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=849646731633925550511788





22  


 


 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


No procede 


 


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


No procede 


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


El funcionamiento del Sistema Interno de Garantía de la Calidad se basa en una serie de órganos y mecanismos de 
coordinación, evaluación y mejora continua de los estudios, previstos en la normativa de calidad de las titulaciones 
de la Universidad de Zaragoza. 


8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones 
oficiales en la que se establece la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información 
sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así como los responsables y los agentes de los 
procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios 
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales). 


De manera adicional, para facilitar la búsqueda de la información según una serie de criterios (disciplina, 
modalidad, palabras clave, duración…) se ha configurado un buscador de máster universitario, que se actualiza 
cada curso en el momento de apertura de la primera fase de admisión. 


Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como 
una cuenta de acceso a la plataforma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el 
sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de cada titulación. 
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https://master.unizar.es/
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Tabla detallada del profesorado asignado al Máster Universitario en Gestión Administrativa


Asignatura / módulo / materia


N
º 
gr
up


os


N
º 
Cr
éd


ito
s


Se
 d
is
po


ne
 d
e 
pr
of
es
or
 


(s
i/
no


)


Categoría Titulación


D
ed


ic
ac
ió
n 
(T
C/
TP


)


Ex
pe
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ia
 d
oc
en


te
 (e


n 
añ


os
) 


Pa
rt
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ip
ac
ió
n 
en


 u
n 


gr
up


o 
o 
pr
oy
ec
to
 d
e 


in
ve
st
ig
ac
ió
n 
 S
/N


Nº de 
Sexenios


Si no tiene 
sexenios,  
decir nº de 
Artíc Revis 


Index


1 3 no
1 3 si Asoc. Ldo. en Derecho TP >20 No 0
1 3 si Asoc. Dr. en Derecho 1 No 0 0
1 4 si Asoc. Ldo. en Derecho >5 No 0 0
1 4 si Prof. Int Dr. en Derecho >5 Si 0 0
1 4 si Contratado  Dr. en Derecho TC >20 Si 2


1 6 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 6 si TU Dr. en Derecho TC >20 Si 3


1 2 si Asoc. Ldo. en Derecho TP >5 No 0 3
1 2 si Asoc. Ldo. en Derecho TP 4 No 0 0
1 2 si Asoc. Ldo. en Derecho 3 No 0 0
1 si


1 si


1 3 si
Contratado 


Dr.
Dr. Contabilidad y 


fínanzas
TC >20 si


2 Acpua 1 
CNEAI


1 3 si TU Dr. En CCEE TC >20 sí 0 0


3 no1
La actividad profesional de Gestor 
administrativo. Deontología y sistemas 
de comunicación y gestión


Gestión administrativa de asuntos 
vinculados al Derecho público


Gestión administrativa de asuntos 
vinculados al Derecho privado y del 
trabajo


Régimen jurídico especializado a la 
Gestión Administrativa
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Tabla detallada del profesorado asignado al Máster Universitario en Gestión Administrativa


Asignatura / módulo / materia


N
º 
gr
up
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N
º 
Cr
éd


ito
s


Se
 d
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ne
 d
e 
pr
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)


Categoría Titulación
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n 
en


 u
n 
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o 
o 
pr
oy
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to
 d
e 


in
ve
st
ig
ac
ió
n 
 S
/N


Nº de 
Sexenios


Si no tiene 
sexenios,  
decir nº de 
Artíc Revis 


Index


1 1,5 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 1,5 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 1,5 si Prof. Int Dr. en Derecho >5 Si 0 0


1 1,5 si
Contratado 


Dr.
Dr. en Derecho TC >20 Si 2


1 si CU Dr. en Derecho TC >20 5


1 si
Contratado 


Dr.
Dra. en Derecho TC >20 Si 1


1 si Prof. Int Dr. en Derecho >5 Si 0 0


Practicas Externas
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Tabla detallada del profesorado asignado al Máster Universitario en Gestión Administrativa


Asignatura / módulo / materia


N
º 
gr
up


os


N
º 
Cr
éd


ito
s


Se
 d
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 d
e 
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or
 


(s
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)


Categoría Titulación
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n 
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TP


)


Ex
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 d
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ió
n 
en


 u
n 


gr
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o 
o 
pr
oy
ec
to
 d
e 


in
ve
st
ig
ac
ió
n 
 S
/N


Nº de 
Sexenios


Si no tiene 
sexenios,  
decir nº de 
Artíc Revis 


Index


1 si TU Dr. en Derecho TC >20 Si 3


1 si TU Dr. en Derecho TC >15 Si 2


1 si TU Dr. en Derecho TC >20 Si 3


1 si
Contratado 


Dr.
Dr. en Derecho TC >5 Si 1


Trabajo fin de Máster
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CONVENIO ENTRE UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y EL COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE ARAGON Y LA RIOJA 


 
En Zaragoza, a fecha de la última firma electrónica 


 
 


De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de Zaragoza, 
en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado para este acto en virtud 
de la representación legal señalada en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 
de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio social en c/ Pedro Cerbuna, 12 – 50009 


 Y de otra parte, Dª Dña. María Teresa Gómez Latorre, que actúa en nombre y representación del Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y La Rioja, con domicilio social en c/ Madre Sacramento, 4, 
local, 50004 Zaragoza. 


Las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para la firma del presente Convenio, en 
nombre de las entidades que representan y 


EXPONEN 


Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la sociedad, que 
tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y 
todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y 
económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades de investigación, desarrollo científico, 
transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así como de prestación de servicios a los miembros 
de la comunidad universitaria. 


Segundo El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y La Rioja, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, tienen entre sus objetivos 
y misiones la formación de quienes pretenden ejercer las profesiones de Gestor Administrativo, ello supone 
la colaboración entre las Instituciones, lo que posibilita una mayor interacción entre los colectivos 
académicos y profesionales, favoreciendo un intercambio mutuo de conocimientos y fomentando una 
formación más sólida para garantizar una formación uniforme y de calidad al estudiantado. 


Tercero. La Universidad de Zaragoza lleva impartiendo el Máster Universitario en Gestión Administrativa 
desde el curso 2017-2018 y está adaptando el plan de estudios de la titulación al Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. En este contexto, se plantea que algunas asignaturas del 
máster sean impartidas por personal del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y Rioja. 


Cuarto. Ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas y se proponen realizar 
proyectos y actuaciones conjuntas que sirvan a la docencia, investigación y divulgación de la cultura 
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europea en el campo de las ciencias sociales y educativas, así como de cualquier actividad que directa o 
indirectamente se relacione con este objetivo. 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 


 
CLÁUSULAS 


 
Primera.- El objeto del presente convenio es establecer las líneas de colaboración entre la Universidad de 
Zaragoza y el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y la Rioja en relación con el título de 
Máster Universitario en Gestión Administrativa. 
Segunda. La Universidad de Zaragoza ha diseñado un título de Máster Universitario en Gestión 
Administrativa cuyo órgano coordinador es la Facultad de Derecho. Su duración es de 60 créditos ECTS. 
Está dirigido a licenciados y graduados en Derecho, graduados y licenciados en Administración y Dirección 
de Empresas, Finanzas y Contabilidad, Marketing e Investigación de Mercados, Economía, Ciencias 
Políticas, Gestión y Administración Pública, Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
Tercera.- La Universidad de Zaragoza gestionará la incorporación al profesorado del título de miembros 
del Colegio de Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y la  Rioja para la impartición de las siguientes 
asignaturas del Máster: 


Asignatura Carácter Créditos ECTS 
Deontología y Regulación de la Actividad Profesional, Obligatorio 3 
Protocolos, Sistemas y Aplicaciones de Gestión y 
Comunicación en el Ámbito de la Gestión Administrativa Obligatorio 3 


El acceso de estos profesionales a la docencia de la titulación se llevará a efecto por la aprobación por 
parte de la Comisión Mixta del Máster Universitario en Gestión Administrativa de la propuesta presentada 
por el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y la Rioja, una vez determinado para cada 
curso académico los criterios que hayan de cumplir los candidatos, que deberán ser al menos Gestores 
Administrativos en Ejercicio con 5 años de antigüedad ininterrumpida en el momento de la solicitud. 
Cuarta. El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y la Rioja asumirá la remuneración de los 
profesionales de dicho colegio que formen parte del personal docente del máster.  
Quinta: La Universidad de Zaragoza, y el colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y La Rioja, 
podrán suscribir convenios y recibir subvenciones y ayudas de entidades públicas y privadas con el fin de 
articular financiación adicional al precio público para el Máster. 
Sexta. La Universidad de Zaragoza hará constar la colaboración de Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Aragón y la Rioja en todas las actividades que se lleven a cabo a raíz de este convenio. 
Asimismo, el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y la Rioja podrá poner de manifiesto 
en la forma que crea más conveniente su colaboración con la Universidad de Zaragoza, pudiendo hacer 
uso publicitario del convenio. 
Séptima. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una Comisión Mixta 
formada por tres miembros nombrados por el Rector de la Universidad de Zaragoza y otros dos nombrados 
por el Decano del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Aragón y la Rioja. La Comisión se 
constituirá en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del presente convenio y tendrá como 
finalidad promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipulados en el convenio. 
Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que lo solicite una de las partes. En su primera reunión, la 
Comisión elegirá a las personas que la presidan, de entre las nombradas por el Rector de la Universidad 
de Zaragoza, y que levanten actas de sus reuniones. Al final de cada año elaborará una memoria de 
actividades. 
Octava. Las partes firmantes de este convenio manifiestan que cumplen las determinaciones técnicas y 
organizativas apropiadas en materia de protección de datos de carácter personal y se comprometen a 
cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 
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2016/679, de 27 de abril (RGPD), como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y Garantía de Derechos Digitales. Si durante la ejecución del convenio fuese 
necesario acceder o tratar datos de carácter personal responsabilidad de una o de todas las partes, 
convienen en que previamente suscribirán un anexo que regule tal tratamiento y las respectivas 
obligaciones conforme a las determinaciones del RGPD. 
Novena.- La duración del presente convenio será de cuatro años, prorrogable tácitamente por el mismo 
periodo, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente a la otra con una antelación 
mínima de tres meses al vencimiento del mismo. De ser así, habrá de respetarse la vigencia de las 
actuaciones que estén en marcha. 
Décima. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en cualquier momento. Tal 
modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente convenio. Asimismo, este 
convenio podrá resolverse en los siguientes casos: 


a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 
b) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima de tres meses. 
c) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 


Undécima. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual. En caso de divergencias que no 
hayan podido resolverse de manera amistosa en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento, las partes 
se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa de la ciudad de Zaragoza. 
 
Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, en el lugar y fecha al principio 
indicados. 


 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


LA REPRESENTANTE DEL COLEGIO OFICIAL 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS  


 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: María Teresa Gómez Latorre 
 


 
 


Firmado por ***3506**
MARIA TERESA GOMEZ (R:
****1001*) el día
14/01/2025 con un
certificado emitido por AC


Firmado 
digitalmente por 
17857684R JOSÉ 
ANTONIO MAYORAL 
(R: Q5018001G) 
Fecha: 2025.01.14 
08:53:14 +01'00'
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